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MINISTEIDO DEL EJERCITO 
ORDENES 

SuLsecretarfa 

x 

Capitán. de Ingenieros D. Francisco 
de los Riscos Murciano. 

Capitán de IngénierQs D. CaI'los San 
G11 Agustín. 

Capitán de Artillería D. Enrique 
Gato!&. J\.!atres. 

Regfmiento de lnfanterta 'f'izcaiJa. 
ntlmero 21 

Regimiento Acorazado Sagunt;o -
n'tlmero '1 

Capitán de Infantería D. Carlos Es· 
oarlo Matres. 

Regimiento Acorazado· Lusitania. 
ntlmero 8 

Capitán de Artillería D. Leopoldi 
Capitán de ArtillerL!Í. D. Gonzalo García. Garaía. . 

González Gull6n. 'J.'entente de Infantería D. :Juan Mar-
BSTADO MAYOR 6ENBRAL co Arnáu. 

Bajas 

El día 15 del aciunl falleció en Za.· 
l"a.go7.ft el General de BrIgada de M· 
tillería. honorítlco, D. Antonio Pérez 
Cano. 

Madrid. 18 de marzo de 1968. 

MENÉNDEZ 

~--------.. -~.~I.II"--------
Estado Mayor Central 

del Ejército 

ESCUEI.iA SUPERIOR 
DEL EJERCITO 

Período de prácticas 
. t.-Los alumnos de lo. ptomoo16n 61 

de ltt Esouela de Estado Mu:yor ronli. 
zal'án, durante los meses de mnyo, 
junio y julio las prácttioas de las Ar
IDas en l{tS Unidades que o. contlnUtl. 

\ clón se relttcionll.n. 

HlllS n:m HAYO 

INl1'ANTlill'iIA. 

Regimiento (le Intanterta Mecanizada 
Wad·Ras núm. 55 

<:omandantede' Ingenieros D. Ma· 
nuel Monasterio GÓmez. 

Reg1.mtento de Inllantería Mecanizada 
Asturías n'tlm. 31 

Capitán de Ingenieros D. Carlos 
Rulz :rodar. 

Capitán de Artillería D. luan Cnlle-
jón Ru1z. . 

Beg'mtento de Infantería Barcelona 
n'tlmeTo 63 

Capitán de Artillería D. Federioo Ca
rrero Plaza. 

CABALLEarA. 

Regimiento Acorazado Pavía núm. 4 

Comandante de Infantería D. Ma
nuel AlvQ.rez de Laro. Ramírez. 

Capitán da Artillería D. Ignacio Pe
drazo. Morrondo. 

Capitán de Ingenieros D. Lorenzo 
Urro;oo. Cendeja. 

ARTILLERIA 

Regimiento AO • .( ntlm. 11 

Capitán de Fragata. D. Alfonso de las 
Herlls Palacios. (Dal 20 al 31.) 

Comandante 4e Aviación D. Luis Pé. 
rez Pascual. (Dal 20 al 31.) 

Capitán de Infantería. D. Antonia 
TorreoIllas Velaseo; 

Capitán da Cabnller!a D. Antonio 
Unzunrruzaga Marzal. 

'.reniente de Infantería D. Angel 
Centeno Estévez. ' 

Grupo de la Brtgada Paracaidista 

Cnpitán de Infantería D. 3"uan Tri. 
110 Berlangn. 

Capitán de Caballería D. losús Bar
daj! Summers. 

Grupo AXP Xl 

Capitán de Ingenieros D. PI'anaisoa 
CarlOllo de la. '1'01'1'0. 

Regi7p.iento L1.0ero Acorazado 'Villa- C¡tp1tán de Caballería D. Miguel n-' 
viciosa núm. 14 ménez Rioja • 

Capitán tlG Intnnterfa D. Bodolío 
a. Se!quer. ' 
pl.tán ,da Infanter!!!. D. ~Oll~ Qd. 

moz Sierro. 
Cn.p1tán de In:tttnterlo. D. Juan MIL

tillüda la. ¡"uente. 

llcotmUmto Acorazado FarndUiíJ" 
mtmcl1'o 12 

Capitán ·de Infantería D. ÁfrIco 1:>0.. 
jares RodrígueZ. 

CIlp1tán de Infantería D. Alfredo 
Gosálbe:¡¡ Celdrán. 

Capitán de Artillería D. José Gon
zález 'Paradis. 

INGENIEROS 

l/egtmtento Mixto nt~m.. 1 

Cn,pitñn da FrttgattL D. Alfonso de 
lus Horn¡¡!}ulu,olos. (D¡H 1 nI lO,) 

Com:UHllmtll do Avltw!t)u 1). J"uls P6· 
fOZ PIl801Hil. (lJ!l1. 1 al 'lO.) 

Cnpttán do Ái'tmet':íri n. ¡,ula Dayod 
J'ftl!!l,(lann. 

Cn.pltán tio Infl1ntel'Ü1 D. Nicolás 
GonzlÍlez CarboIHlro, 

Co.pitán do In1'Ltnteria. D. Pablo Es-. 
cribano Rulz. 

Capitán de Infantería D. Fernando 
Rodríguez Tadeo. 



1.806 

Batallón 1'I1trto (le la Brigada 
Paracaidista. 

19 4e marzo de 1966 . 
Regim.iento Acorru:ado Lusitania 

ntlmero 8 

Capitán de Infantería D. Martín Ro-i Capitán de Artillería. D. Gonzalo 
dríguez Santafé. González Gull6n. 

. Batallón Miirto ntlm .• Xl· ARTILLERIA 

Capitán de Infantería D. Enrique del 
Real Fernández Burriel. 

Regimiento • .teA mim, 11 

Capitán de Fragata D. Alfonso de 
. lal¿ Heras Palacios. (Del 1 al 9.) 

Comandante de Aviación D. José 
Capitán de Artillería D. José ~:raria Luis Pérez Pascual. (Del 1 0,19,) 

L6pez Pozas Carreño. Capitán de Infantería D. Pablo Es-

Batallón Mi:cto nllnt. XII 

.. cribano RUiz. . 
Regimiento 111i.xto ntim. 3' l Ca~itán de Infantería D. Fernando 

I ROdr.IgU~Z Tadeo. 
Comandante de Artilleña D. 1.uis i " 

Mmloz GuUérrez. Grupo de la Brigada para.catdista 
. Capitán de Infantería D. losé Herre-

ra Gabarda. Capitán de Ingenieros D. Fl'aneiseo 
Capitán de Infanteda D. Pascual de los Riscos Murciano. 

Silla Montone. Capitán de Ingenieros D. Carlos 

D. O. n'Úm. 6.') 

Capitán de .. Artillería D. Federio() 
Carrero Plo,zt't. 

Batallón llli:cto de la Brtgada Aeto. 
transportable 

Capitán de Infantería D. Juan Ma
tilIa {te la Fuente. 

Reg¿1nfento Mixto núm. 2 

Capitán de Artillería D. Juan Ca~ 
llejón Ruiz. 

Regimienta Jjf~to nÚ1n. 3 

Capitán de Infantería D. Carlos Es
cario Malrfls. 

Regimiento l1tXto ntlm. 6 

Capitán de Al'UUel'in. D. Le.opol(lo 
García García. 

MES DE Jt!SiO 

INFÁ)''''l'EIUA 

Ruiz Jodar. 

Grupo ATP Xl 

Capitán de IngQuitll'oS D. 

1 

Reg¡miento de Infantería Mecanizada. 
U'all-Ras mlm. 55 

Capitán de Artillería. D. .lOSó Gon. 
zález Pu,l'u,dis. 

Regtr'l/:lento Acorazculo 'Pavta nt'm. 4 

Capitán de Fragntn. D. Alfonso de 
las Hol'fis PalacIos. (1)0110 al 30.) 

Conumdnnte de AvIación D. Luis fié
rez ¡'>aBonal. (l)Gl 10 al 30.) 

Cornnnd:mte de Artillería D. Luis 
Mufioz Gllt16rrez. 

CurIOS 
San Gil Agustín. 

Rcy¿m,tcnto lIeA mim. G3 

Capitán de Ingenieros D. 1.01·0tlfoO 
UrracQ. Cendejtt. ~ 

I INF.A.:NTJ?lRIA 

Rcuin1'iento tle Infantería llfecanizcula 
lVarl-Rall 111im. 55 

COffinndantedt> Avia(:ión D. J\ihÓ 
},UI5 P<'l'(!Z l"nseunl. 

Rculmicntó tic Infantería Alatla 
nltmero 22 

Capitán tIc Fl'llgtttn. n. Alfonso <l& 
llu; Hems l'ulacIQIl. llegtmtcnlo A.CA. nt1m. 1'7 

Caplf!ln de Infnntel'ín D. Jasó 
rrem flnb!ll'tln. 

Cupitlifl da Al't!llel'io. D. LeopOldo 
He- GUl'cln García. 

Capitán de Intanterirl. D. Pascual 
Silla Montarte. 

Teniente de Infantería D. Jua.1t M(ll'· 
co A1'mí.u. 

INGENIEROS 

l1c(JÍm.tento M'Za:to nt'm.. 1 

Capitán de ArtiUerJa D. Enrique 
Gítrcía Matl'Gs. 

Capitán de Infantería D. Arrice Pa
jares Rodríguez. 

Capitán do Infantcl'io. D. Alfredo 
Gosdlbcz Celdrán. 

Cnpltán de !famcr!a D. Antonio '1'0-
rreo:!llas VoltUH}cJ. 

ltegtmienlo (le lnfantlJrEa IsabeL 
la Católica núm. 29 

Comandante da Artillería D. Lu!s 
Mmio;¡¡ Gutiérl'Bz. 

Capitán de Ingenieros D. ¡,oronzo 
Urraca. Cendeja. 

Ilcgtmiento de Infantcría Tetuán 
ntlrnero 14 

Capitán rle Co.bIlllel'ín. D. :rest'ls Ral'$ 
daj1 Sllmmers. 

lltt!/lm'Lanto (le Infanter!a ArnértcCfJ 
, número SS Comandante de o Ingenieros D. MIl.

nuel MonasterIo GÓrnez. 
CapItán do Intantería D. Juan '1'1'1· 

110 Hel'ltl1lga. 
Cupit(tn do Ingnnteros D, FtancÍ/,;(l(lr 

DatalMn Mí:cto Brtuada Paracatdí.qta Cnbello dG la Torre. 

Regimiento Liue'fo Acoraza(io YWavt- Capitán de Caballería n. Jesús Bar-
cto.m mZm. 14 . duji IiiUmnHll's. 

Rcotrníento IZa Infantería 'EspM!.a 
númoro 18, . 

Cnpitún do Itlfnl1tG1':Ía 1>. MUl'tfn Ho· 
ddguez lillitltató. 

lUtialtón Mt.nto ntlm.. Xl Cttp!t(¡l1 ¡le CnlJll.llGl'1u. D. Antollfo 

Cnpltt\n dtí Intnnterftl. D. Enrique 
del H()t~l Ft\1'11tllltlN~ DurrtGl. 

C:t:pitltu fIo rnfl\lttm'il~ n. NIoolus 
G0I1l':t11Gl': Ca1\'bOUl)'l'o. 

IUJfltmUnto AIJorll,za.dl) l
'
(tTnIJ/lta 

, m¿uw'l'o 12 ... fr. 

Cap1tltu ÜO IngOll!oi'OS D. l~rl1nolsco 

Capitán do In:i'un'lt11'ln n. ;fOBÓ GA· 
mol': ¡¡¡hu'ra. 

CapItán ¡lo (:nJltl:llfWilt n. Antonio 
lIWíl1H1I'¡'¡il'luf;'11. Mtu'znl. ' 

caboUodo lo, '1'o1'1"e. • 
Teniente ele Int¡¡.ntoJ,'!(l. n. Angel Cen- . Comandante ,de Infantería D. Mu-

teno Estóvoz. nual A1V(),l'ez de Lal'o' Mo'l'tínez. 

tJtl~U1l!'l'UZ¡lS'U. Mttrzttl. 

Rlllllm11'1tto AC01'(lzatlo Palita n11n/, •. 1-

Cl1.plt.ó,n ,<lo Irlg(mim'oíl D. Fl'l1ucisorr
¡tel los lUIWO¡; MUl'c!aIlo, 

Cap1t¡in do Ingemlol'os n. endos; 
Hnlz Jodar. 

Cu,llitán de Ingenieros D. Carlos San 
Gil Agustin. 



• 

D. O. núm. 65 

Regimiento A.corazado ViZlaviciosa 
número 14 

Capitán de Artillel'ia D. Luis Bayod 
. 1asadana. 

. Capitán de Artillería D. Fed,erico 
Carrero Plaza. 

lO de marzo de 1966 

L.1\1GENIEROS 

:Regimiento Mi:l:to ntlm. 1 

del articulo 1.° del Decreto de este 
Ministerio de 81 de enero de 19m 
(n. O. núm. '(3), se concede la Cruz 
del Mérito Militar, con distintivo blan-

Capitán de Artillería D. ;rosé Gon- CO, de tercera clase, sin pensión, al 
zález Paradis. General de División D. Angel Enri-

Teniente de .Infantel'la D. Angel quez Larrondo, Jefe de las Fuerzas 
.capitán de Artillería D. Ennque Centeno Estévez. Militares de la Provineia del Sáhara . 

Madrid, '16 de marzo de 1966. García Matres. 

Regtmiento . Acorazado Farnesio 
número 12 

Capitán de Infanterta D. Fernando 
Rodtiguez Tadeo. 

Capitán de Artilletia D. José Maria 
López Pozas Carreño. 

Regimiento Acorazado Sagunto 
número 7 

Capitán de Artillería D. Juan Calle
jón Ruiz. 

Batallón liIi:l:to de la Brigada 
Paracaidista 

Capitán de Artillería D. Ignacio 
Pedrazo. Morrondo. 

Regimiento, plixto núm. 3 

Capitán de Artillería. D. Gonzalo 
González Gullón. 

Teniente de Infantería D. Juan Mar
GO Arnáu. 

Batallón AfJ.:¡;to de la Brigada Aero
transportable Regimiento A.corazado LusUania 

nttmero 8 
Capitán de Infantería D. Juan Tl'i

D. Antonio 110 Berlanga. Capitán de Infantetia 
Torrecilla. Yelasco. 

Capitán de Infantería D. José He
:rrera Gabarda, 

Capitán de Infantería D. Pascual 
SUla Montorte. 

Regimiento Mf;t~to ntiln. .i 

Capitán de Infnntt'l'ÜI. D. Rodolto 
Espa. Seiquel'. 

Capitdn de Caballería D. Miguel ;Ti· 
ménez Ricja. 

\,,-Al 1'inaHzal' las prácticas en cada 
Capitán da Intllntetto. D. Pablo I~s. Arma, los respectivo:> jéfes de Cuerpo 

crlballo Rul;>;. caliticnl'íln ti. los alumnos ajustándo-

Regimiento Acorazado Santiago 
nl1mero 1 

ARTILLEntA o 

Regimiento ACA núm. 11 

se al f01'Ilmlul'lo uN nnexo nl1m. G 
del Reglamento plll'lt el Servicio y 
RégImen rnterlor de la Escuela de Es
tado Mayor. aprobado por Ol'den de 17 
de septiembre de 195:~ (apénrlice mí-

, Condecor~ciones 

Se concede autorización para usar 
sobre el uniforme la Encomienda con 
Placa de la Orden Imperial del Yugo 
y las Flechas al General de Brigada 
de Infantería D. Fernando Rodrigo 
Cifuentes, Jefe de la Brigada de Mon
taña núm. LXI y Gobernador Militar 
de GuipÚzeoa. 

Madrid, 16 de marzo de 1900. 

MENÉNDf.1& 

CASA MILITAR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

6ENERALISIMO DE 
LOS EJERCITOS 

Regimiento de la Guardia 

Capitán de Infantería D. Africo Pa- mero 4, de la. -Colección Legls1o.tivll."); 
jares Rodríguez. d1cllO informe deberá· remitirse al Ge- En aplica.<lión de lo dispuesto en el 

neral Director de la Escuela Superior artículo 2.0 de la r~ey de 8 de julio.! 
Grupo de la Brigada Paracaillista del Ejército antes de transcurridos de 1964 (n. O. núm. 15G), por reunir 

. diez ,días. a partir de la terminación la~ condiciones exigidas, se concede 
Capitán de Ill1'anterfo. D. MartIn Ro- de las práctlc~s. 10. continuación en el servicio activo 

dtiguez Santn1'é. S,-Las Autolldades militares corres- por un al 10. '!l partir del 7 de mayo 
CapItán de Infantería D. losé GA- pondlentes pasaportarán a los alum- prpximo, fecha en que le correspon-

mez Sierra nos que para la realización de estas daría el retiro forzoso por edad. al 
. prácticas tengan que trasladarse de sargento D. Augusto Algarra. de Ca;r-
Grupo APT Xl residencia.. 10$, del Regimiento de la Guardia de 

4.-Los>liias indispensables para los Su Excelencia. el :Iefe del Estado y 
traslados se tomarán ¡tI fin de cado. .Generalis1mo de 'los Ejércitos. Comandante de Ingenlel'os D. Ma

nuel Monasterio GÓmez. 
.capitán de Infantería D. Enrique 

del Real Fernández Burriel. 

Grupo a Lomo LXI 

COmo.ndll.llte de Infantería D. Ma
nuel Alvarez de Lll.1'lt Uamírez. 

Capitá.n de InJ'unterín. D. ;ruan Mil.· 
tilla de la Fuente. 

Grupo /le la BrLgacl.a A ero transp01'tab l.c ' 

CftllHán (le Infantería D. Niaolé.s 
Gonzó.lcz Ctu'bonero. 

lleoímianto ACA 1/;'I.~m. 41 

Crtpttt\,ll (le Infantíll'iu. D, ~lfl'edo Go· 
sálboz Celdrán. 

Grupo XXII 

Capitán ,de Intantería D. Carlos Es
cario Matl'es. 

uno de los meses de prácticas. Madrid, 17 de marzo de 1966. 
Madrid. 16 de marzo ,de 1966 . 

MENÉNDEZ 

----__ ~ __ ... ~·.~ •• I.II .. &M' ______ _ 

Direcd6n General 
d. ,Reclutamiento y Personal 

x 
ESTADO MAYOR OBNEIRAIJ 

Recompcpsas .. 
Por aplicación del Decreto de la 

Presidencia del' Gobierno de 10 de 
mayo de 1962 (D, O. Utlm, 110), y co
mo comprendido en el apartado al 

ESTADG MAYOI{ 

Destinos 
PIl'f'll. r,uhl'h' 1M Vn(ltwt(JH d/1 jnf!15 y 

oflclllles. diploUlIJ.ttOfl d!1 ¡,:¡.;tnlio Mu.
YOl', l~S\lt\.lt1 ftuHvít, Ht'llllO 110 «Mttwlv 
,lc Al'maR". oxl!,Wn1llS cm {\1 l~Btn.d(; 
Mn.yol' f:ontrnl del l':Jt'\l'flltfJ, lll\rn, ln 
Jofatm'o. do PltmHlmwión, S(l()olón 
T('t\!¡!<w. (pl11llt1ll11, Ill'OVlf11ouo.l), anun· 
a!.ttdIl.S de 11bro 010(\(\16n, nueva. crea· 
nl6n, l~()r Orden de 10 de febrero de 
196G (D, O. m'lm. 39). S(l destina, con 
nartíoter voluntario, al 1eft) y or.tl\ia
les que se indican: 



'l'eniente coronel de Infantería, di
plomado de Estado '-fayor, D. Carlos 
Rodríguez del Pilla, de la Brigada de 
Infantería Acorazada XII (jefe de Es
tado lI.fayor). 

Capitán de Artillaria, diplomado de 
Esmdo 1\1:ayor, D. Juan Dusmet Irai
zoz, del Estado Mayor de la. DiVi
sión Acorazada. «Bruneta» núm. 1. 

otro, D. José Fernández del Toro, 
de la. Escuela de Aplicación y Tiro 
de Artillería. 

Capitáu da Ingenieros, diplomado 
da Estado Mayor, D. Angel Salto Do

.. 11a, de la Dirección> Geueral de Re.: 
elummiento y Personal de este l\fi~ 
nisie:rio. 

Otro, D. Federico Aguilar Delga.do, 
del Estado Mayor de la 2." Jefatura 
de Tropas de la. 7.... Región Militar. 

Capitán da Artillería, diplomado de 
Estado Mayor, D. Antonio Diaz-Vare
la. < Planas, del Estado Mayor de la 
Brigada de Infantería'D. O. T. VII. 

Otro, D. Antonio Narbona Báez, del 
Estado Mayor da la Brigada de In
fantería D. O. T. n. 

Cnpitan de Infantería, diplomado de 
r=stado Mayor, D. :rosé Antonio 6ar· 
j'fa CllUi'ja, de la Dirección General 
de Het}lu!íl.ní!t>uto y Personal de este 
:\'1inil'ti?l'io. 

Otro, n. AUHwtO Pérez Moreno, elel 
1':$tl\'lo Mayor do la. Brigada. do In
falllf'l'In. Hastlrva,. 

Otro. n. I.orenzo GÓmez..Luengo Sra· 
VO, 11('! El:ltrtdo Mayor de la Brigada de 
Montaflll. XI,I. 

Mn.<h'1d. 17 de marzo de 1900. 

MENÉNDU 

Pata. cubrir la. vacante de capitán. 
diplomado de l'istado Mayor, ESCala 
activa, Grupo de «Mando de Armas", 
extstants en el Estado Mayor Centl'al 
del EjérCito, anun(\inda <le; (lon<rm'· 
so por Orden de 3 de febrero de 1000 
(l). O. mimo 20), so destina, (\on en.
ráctor voluntarIo, '0.1 (\apltán de In-
fantería, mMo de EstadO Ma-
yOl' •. n, lulertt Sí'inchez Son'a-
no, del nstado Mayor tlo In. 2.'" lefn
tura. do Tropa.s do la 8.1> Región Mi
litar. 

Madrid, 17 do mat'zo da 1066. 

MENtNDEZ 

. -
Par!!. úuhrlr 1n. vnntmte tte (loman

dantA o capitán, úiplo1!1u.do dü Estll.
do Mayor, EMll.ln. Mtlvfi, 01'111')0 dü 
l<MIUHl0 tto ArmuR#, oxlstC}t)tCl Cln 1'/t 
Subaoorotttt'fn. ds <1stl> Ministorio. 
l!.utlfHlIll.dllo dA 111)'1'0 oH1M1ón pOI' 01'· 
{tím. tltl 1,. d~ fabrot'o !lo l!1!iU (t)tAHW 
<}lIICfAL nMl1. ~lO), so tlOí!tiflg" con cm· 
t'!'\.ct¡;¡;· vululItm'lo, 0.1 1\f1,11lÍlín ¡lo In
fí\H'Wl'!t1, tli111omttt10 (10' 11:í!tado Mil
YOl', n. MIiHUlll Vi'llorlo. ¡i·out. oan 
desUno ell 01 Gnadro de 1'rofesol'Mlo 
de la :J"l1. Zona do la l. 1'. 1'1, 

Maurid, 17 dn mal'ZO dO 1960. 

MENI!NDEZ 

19 de marzo de 1966 D. Q. mimo 55 

Escala de complemento 

INFANTERIA Por aplicación del Decreto de la. 
. Presidencia del Gobierno de 10 de 

Ascensos mayo de 196~ (D. O. núm. 110). y 
como comprendido en el apartado b) 
del artículo 1.° del Decreto de este 

POI' eXistir vacante y haber termi- 'Ministerio de 31 de enero de 1945 (Du
nado con aprovechamiento el curso de RIO OFICIAL núm. 73). se concede la. 
aptitud para el ascenso a sar~ent?, Cruz del Mérito Militar, con distinti
convocado por Orden de 23 de Jumo vo blanco da· primera. clase pensiQ
de 19M (D. O. n~. 145), y cumplida:> nada con 'ellO por 100 del s~eldo de 
todas las condlClOnes que det~l- sargento, con antigüedad de 1 de abril 
na. la Orden de 30 de enero de 19a5 de 19,\2 sin efectos económicos al 
(cC. L.» núm. l'i'), se de~laran aptos alférez 'de complemento de Infa:nte
para el Mcenso y se aSCIende a 5ar- ría D. Silvino Díaz Sánchez, perte
gento a los ,cabos primero.s del. ~ma neciente a la Agrupación Temporal 
~a !nfanterla que a. . continuJlclOn se Militar para Servieios a'\iles y en 
mdlcan, los cuales dIsfrutaran en su situación de colocado en el Instituto 
nuevo empleo la antigüedad de la fe- Nacional' de Enseñanza Media Alfon
cha. de la. presente qrden •. escalafQ- so II, de Oviedo. 
nándose como a contmuacIón se l'e~ Madrid, 16 de marzo de 1966. 
lacionan, quedando en la situación 
de disponible @ las Regiones Mili- MENgNDM 
tares y plaZas donde se encuentran 
hasta que anunciadas vacantes que 
puedan Ser solicitadas Se les añjudl- 6 
que por este Ministerio destino de 
plantilla. 

Los lefes de los Cuerpos remitirán .. 
oon urgencia. a este MinisterIo (DI-
rección General de Reclutamiento '1 A 
Personal) copia. de la 1.& y 2.& Subdi. ARTILLERI 
vIsión do la flUa.cfón de los intere-
sados. Retiros 

Manuel Villamor Prieto. 
10só Bl'\rjnno Ntli1ez. 
Antonio Bo Altaya.. 
Franeisr.o Pacheco Porro. 
Ildatonso Gareie. Bautista. 
Sobastián de Guindós Arrabal. 
Víctor Sarras! Berme1o. 
Emilio Cordero Jim(¡nez. 
Luis T.,.ópez Alvaroz. 
Manuel Patricio Moreno. 
Manuel ¡"1do.lgo Alvarez. 
Manuel Montoyn Z01'l'ma. 
Juan Sánchcz Poza. 
losó Jinu'nez Fornández. 
Miguel Doro.do Morales. 
FrancIsco Diez elel Campo. 
Agustín de Diego González, 
Mlu'cel1no Corí'1l1 Mlltlzano. 
Mauuol Sánnher. González. 
niouvenirlo COMSo. Mayoral. 
Miguel lzquior<lo Broncano. 
¡uau MOl'ñn í'lmh'cz. 
Ed11!t1'do Chlnoh1lla. Est6vea. 
'l'oulIis Delgatlo DUl'ún. 
Angel Alonso Moralos . 
lW.fael Martín González. 
Fl'o.Misco Forndntloz Lajust1cia. 
Venancio l"ornártdez Garcís.. 
JoSÓ Espinosa Nal'tlil1JO. 
Angol Iftu'l15 Mn.l't'ín. 
Itutlno Go,mía Alegro, 
Antonio Vnlnlún G(¡ntalll. 

'J'uan Mttn:r.fuw (1IUil't'C1'!:'O. 
AIlHwto l"Ot'UlifHltlz t:ttt'mona. 
;ruan elthnzrul CrJIH'l.tlo. 
:¡':uloglo Bnl¡lo VMlrm. 
Al1tmlio Ho(!rígulll'í l"ol'nández. 
JOlló Súuclll\zaánovas. 
A1'olnndro Gnl:MfI, limónaz. 
Maur1d, 16 de marzo de 1966. 

MENtNDm 

Por llaber cumplido la. edad regli. 
mentar!a el día 13 de marzo de 1006. 
pasan a. la situación de retira.do el 
jefe y oficiales de Artlllerla que él, 

continuación se relacionan, debiendo 
haeórseles por el Conseja Supremo de 
Justicia Militar el seflalamlonto del 
hal>él' pasivo que les corresponda, 
previo. propuesta reglamentaria.. 

Coronel de Artillería, Escala activa, 
Grupo do «Destino üe Arma. o Cuel'
po#, D, Antonio lVIartínez Sastre, de 
la jefatura de Automov1Iismo de la. 
3.1> Ueglón Militar. 

'l'eniente auxiliar de Artillería don 
Mncltt'lo CantarIna Chagua.Cloda, en 
situaClión de disponible en la. 7.- Re
glón Militar y eu comisión en l~ Aca.-
demi¡¡, de Art1lle1'Ia.. ' 

()tro, D. ¡·'él1x (~al'o!a Murlllo. en 
sltuo.oión de cUspouible en la. 5." Re
gión Milita.v y al Centro 
de instl'ut.lción de eclutas núm. 10. 

Otro. D. Antonio Reina. Súnchez, en 
situlloión de disponible en la 4." Re. 
glón Militar y agregado al 1'\aglmien. 
to Mixto de A'l.'tlUel'ia niÍru. 7. 

Madrid, ltl do marzo' de 11100. 

MENIllNDl'lZ 

1'01' l11'1.1l111' numpllilo ln. Mhttl ragllt· 
mou1ar!a. {ji dLIL 14 do lUIl,l'ZO (lo 11106, 
llltSo. Il. lo. sttuo.c16n de ratirn.do u1 ,to
niauto 1t1lxJ1!o.,. (lO Al'tUloI'Ül Il. ;rOlló 
G01l.z41ol'í, Ilalt,lón, do In Zona de I'{e
olutamlento y Mov11izacWn nllm. 112, 
debiendo hacérsela por el Conss~.o 
Supremo de Justicia Militar el se· 
l'io.la.miento del haber pasivo que le 
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oorresponda, previa. propuesta. regll.1.~ in Regimiento de A.rtillería de Cam- Al Grupo (le Artillería a Lonto mime-
mentarla.. pa11a núm, 18 (M'!.LTll'ia) ro X~l (Lé,ida) 

Madrid. 16 de marzo de 1966. 

Por haber sido, oondenado a pena 
que produoe la separación del servi
cio, conforme al artículo 221 del Có
digo de Justicia Militar, causa baja 

Teniente coronel D. Ignacio Fonde
vila. Lahoz. de a mis órdenes en la 
5.& Región Militar, plaza de Zara.~ 
goza. 

Al Regi1niento de ATtiUe1"Ía de Cam
paña mimo 2'~ (Gero1l<t) 

Ca.pitán D. ValenUn Est,eban de Ve
rastegui, de a. mis órdenes en la 1," 
Región Militar, plaza de Madrid. 

.H Cllal·taL General ele lec Bri.gada ¡le 
.4rtmería para C. P:. {Burgos; 

. Comandante D. Jase Sánehez Gon
Teniente coronel D. Alfredo Carre- zález¡ de a mis órdenes en la 20." Re

ras Hernando, de a mis órdenes en la gión Militar, plaza de Córdoba. 
1." Región Militar, plaza de Madrid. 

en .el ~jéroito el teniente coronel .de Al Regimiento ele :f:rtillerla de Cam. 
Artillena, Escala complementan a, paiia n'Ú'1n. 41 (Segovia) 

.H C. L U. mimo 5 {Córtlovtl; 

don Buenaventura López Massot, de 
disponible en Canarias, plaza de Las 
Palmas de Gran Cauaria, pasando a 
la situación de retirado a los solos 
efectos de que por el Consejo Supre
mo de Justie1a. Militar se le haga el 
señalamiento del haber pasivo que le 
corresponda, pre\ia propuesta regla
mentaria,' 

Ma.drid, 15 de ma.rzo de 1966. 

Según comnu[ca. la. AutorIdad Mm
tal' correspondiente, el día 17 de ene-
1'0 de 1006 ·falleció en la l." Reglón 
MIlitar, plaza de Madrid, el llmestl'O 
armero tie la. 2." Sección del Cuerpo 
Auxntal' Subalterno del Ejército (Ion 
Pedro l.eo Montorte. que se hllHllbll 
en situación de disponible en dicM, 
Región MiUtllr y pla7.a, 

Mal!rld, 17 de marzo de 196ft 

MENÉNDU 

Destinos 
Para cubrir parcialmente las vacan~ 

tes anunciadas por Orden de 2.i de 
enero de 1966 (D. d. nl1m. 21) I se des
tina, con carácter forzoso, a las Uni
dadea que se indican, a los jefes y 
oficiales de Art1l1ería (E. A.) Grupo 
de Mando de Armas, que a continua
ción se relacionan, debiendo efectuar 
su incorpor~ción can urgencia. 

AL Regimiento Mueto ele ArtilLor"'/' nú
mero 94. para la ll. S. T. 11 M. (1,.all 

PaLmas tle Gran Camarta) 

Teniente coronal D. Exuparía Só,n
clulz Birsz, de a mis órdenes en la 
8.& Región Militar, plaza de La Co
l'utia. 

Comandante D. Antonio Mayo Sán
chez, de a mis órdenes en la 1.a Re
gión Militar, plaza de Madrid (de 
acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado b) del artículo 20- y párrafo 1.0 
del articulo 22 de la. Orden de 1 de 
julio da 1952) (D. O. núm, 148). 

Otro, D. Eduardo Rodas Gálvez. de 
a mis órdenes en la 2." Región Mili· 
tar. plaza. de Savllla. 

Al Regimiento de .'lrtilZe'l"!a de Cam.
paño. n!1m. S3 (Burgos) 

Capitán D. Enrique Mercader d El 
Miguel. de a mis órdenes en la 1." 
Región Militar, plazo. de Madrid. . 

Otro, D. Antonio Sarra GUtl5ch, de a 
mis órdenes en Baleares, plaza de 
Ibiza. ' 

lH Regimiento de .4rtillerfa taru:aco· 
hetos de Campafla (Asten'ya) 

Teniente coronel D. ;ruan liernán
dez Súiiel', de a mis órdenes en Ba* 
leares, plaza de Mahón. 

Otro, D. Francisco Navarro Pe1a,yo, 
de a mis órdenes en la 9.~ Región 
Militar, plaza de Granada. 

Otro, D. Sebastián Nieva Yarritu, 
de a, mis órdenes en el Norte de A:M. 
ca, plaza de Melilla. 

Comandante D. Antonio Gull1 é n 
Montfel, de a mis órdenes en la, 2." 
Región MUitar, plaza de Cádiz. 

Otro, D. Antonio Valero Illán, de 
a mis órdenes en la 8,& Región Mili
tar, plaza de La Coruña, 

Capitán D. Ernesto Segura Monto-
110, de a mÍs órdenes en la 5.& Re
gión Militar, plaza de ZaragQza. 

otro, D. Santiago Móndez Farltia, 
de a mis órdenes en la 8.& Región Mi· 
litar, plaza de La Coruña. 
• Otro, D. Fernando Pérez ele Sevi-

110. y Amores, de 11 mis órdenes en 
la. 1 .•. Reg1ón Militar, plaza de Mo.· 
dl'1d. . 

Teniente coronel D. José de la Fra
gua SOITondegui, de a mis órdenes 
en la 4." Región Militar, plaza de 
Barcelona. 

Teniente coronel D. Pedro ('.úmez 
Ma.rtín, da a mis órdenes en la 7.a. 
Región Militar, plaza de segovia.. 

Comandante D. Manuel Esoa.la.nte 
Gallegos, de a mis 6r-dlmes en la 1.\\ 
Rt>gión Militar, plaza de Madrid. 

Al C. 1. n. núm. 15 (Santa Cruz ,le 
'felíerJfe) 

Comandante n. Antonio Gaa Ru!z, 
de a mis órdenes en la. 9.'" Región 
Mil aza de Granada. 

Ot Franeisco Mejias ¡;'ernán-
dez, de a mis órdenes en la .s."Re
gt6n Militar, plaza. de Barcelona.. 

Madrid, 2S de febrero de 1965. 

MIi'lNtNDEZ 

Como continuación a. las Ordenes f!ltl 
16 Y 2S de febrero de 1966 (DD. OO. ntl. 
meros U y 58). pasan destinados, con 
carácter forzoso, a. las Un1dades que 
se indican los suboficiales da Artme
ría. que a continuación se relacionan, 
debiendo efectuar su incorporación 
con urgencia. , 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo 20 ele la. Or
den de 1 de julio de 1952 (D, O. nú· 
mero 148). 

Grupo do A.rtWel'ia iZe Campflifl.a 
A. T.P. XIl 

Sa:rgento n. Diego Bonina Bonilla, 
disponible on el Norte de Mrica., pla
za. de Cauta.. 

IU Grupo de .. lrtiZlerta de Carnpct.1ia 
lit ROl1l,miento ele Artt>Ue'l"ta de Cam. 1/:tlmln'o XXll (ta AJmliro:l:mCl,. tdltLZ) lfl'upo de A'rttueria A. A. Lig,rQ de 

pa'i'ta núm. 15 (Cctdiz) la llLv!sMn ae lnfantorta «Maestra:-

Ct!.pitán D. LUis de la. Plaza. Diez de 
UIlmrrt'ln, dO a mis órclellGlI en la. 1.& 
fi¡¡glón Mmt!l.l', plaZo, de Madrid. 

Otro, D. FOl'filUldo Jorde Urrutia., de 
disponible en Canal'las, plaza d e 
El Aaiún, 

Otro, D. :rosó Coell0 Martinez, de a 
mis órdenes en la 5.n Región Mili· 
tar, plaza de Zaragoza, 

CrlJ.'littln D. ViOtOl'll1ll0 Va:reln. VUo., tlo» mt1n. :¡ 
de a. mia 'll:'dGneíl en la. S.l> Hogí(¡n 
Militar, pla.za de r.1.\ Coru:tia, 

ti la AgrupaCión de Á'l'tUterta A. A. nú. 
me;'o 7S ~SeViUa) 

Teniente coronel D .. Angel Ramos 
Maxtln, de a mis órdenes en la 1.& Re, 
gión Militar" plaza de Madrid. 

¡¡¡nl'genIto U. ;Jos(¡ I"(H'mlnll(j~ HOda1', 
¡1!lIllOnilJl(l en al NOl'Ül do M.rlca, tilo.
zu. do Melll1n.. 

Do acuordo C:ln lo dispuesto en el 
pál'ra:Co segundo (lel al'tículo 22 de la 
Orden ele 1 ele ,iulio de 1,952 (D. e, ml
mero 148). 
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1.S10 

Régimiento de <lrtiUeña de CClntpa1ia 
ntlmero 21 

Sargento D. Mamlel M~lldez Mor
r,illo, disponible en la. 2.& Región Mi· 
litar. p1a2;a. de Cádiz. 

Regimiento de f!nillería de Campmia 
n1tmero 2S 

Sargento D. Cesar Rioja Merino, 
disponible en la 5.'" Región Afilitar, 
plaza. de Zaragoza. 

Regimiento' de Artillería Lam:acohe
tes de Ca'lnpaña 

Sargento D. Ramól1 Yago Pav'ia, dis
ponible en Canarias, plaza de El 
Aaiún. 1 

19 de marzo de 1966 

Pases al Grupo de «Destino» 
de Arma () Cuerpo» 

En aplicación de lo dispuesto en el 
al'tienlo 3,0 de la Le}' de 5 de abril de 
1952 (D. O. núm. 82), por haber cum
plido la. edad reglamentaria el día. U 
de marzo de 1006, pasa a.l Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo» el coma.n
dante de Artillería, Escala activa, Gru
po de ci\1:ando de Armas". D. José Mar
denes Clemente, del Parque y Ma.es
tranza de Artillería de Madrid, que· 
dando a. mis órdenes en la 1." Región 
l\filitar, plaza dé Madl'id. 

Madrid, 16 de marzo de 1966. 

. .. 

Disponibles " Ayudantes otro, D. Gonzalo Miguel Isabel, dis
'ponible en la 1." Región Militar, pla
za de Madrid. 

Cesa en el cargo de a.yudante de 
campo del General de Brigada. de Ca

Regimiento de .4rlilleria de Campaí'ía ballerIa. D. Federico Girón Rodríguez, 
ntlmero 29 Gobel'nMor Militar' de la plaza y pro-

vincia de O1"ense, el comandante de 
El t D P bl Ah! 1 d' Artillel'ía, F~eala complementaria) don 
~ ar~en o . a li. O. Oc Al'az,o, 15- 1\1armel I~el'nández Bulta!', que desem. 

]')on1ble en la 5. ne~ión Mihtal' '1 pe11aba dicho cometido en el anterior 
agregado ti. la Al'la«emla. General 1\:1'1- destino del citMo General, quedando 
Utal', dt~l)Ofilble en la 8.& Reglón Militar, 

J! plaza de r.ugo. 
Rt'g.mltmto de .4rllllcÑa de Ca¡Ybllaila Madi'Id. 11 de mn.rr,o do 1006. 

fl.11mero 63 

!1\argento n. Felipo MnI.ín Auge, (U~
ponfb10 en CanarIas, plaza de 131<11 
Unl. 

Otro, n. ;rosé flal'efa. SáMbez, ('lIs
ptmfblfl en In. 9,& Región Mnttar, pla
Z{l, de Granado.. 

Otro, D. JOMuínCruz Mttrtín, dis
ponible en 111 1.'" !legIón Militar, pla-
7,1), de MadrId. 

nagimf.anto (le .11'UlZa'1'fa A • • 4. Ligrt'l'lt 
'1l:/l.mero 26, petra C1UJ'1'1}O (le 1?jércUo 

sargento D. Josá natioscazorla, 
tllspouible OIL la :V~ llegi6n Militar, 
pta.,;!), doCMi,;. . 

Otro, D. Antonio E$(lut1ol'O l'l'leto, 
mllpOnfhlf'1 cm Co.unl'ins, plaza do El 
Anhín. 

t;rtlpO lle A'1't1Zlal'ía (f, l,oU/o XLI 

Stll'gento n. Antonio l'!Cl,lomón Arias, 
¡USl)onlble en 10. 8.& lleg16n Milttar, 
pla7.9. do Pontove<lrtL. .. 

otro, D. AntonIo FOl'nández Ramos, 
dlsponilllo (m. el N01'to de Afrlca, pIs.-
z-a de Centn. . 

Situ8eiones • Ayudantes 

Por llaber pasado al Grupo ele &Des
tIno (lo Arma o CU01'pO. el Genaral 
(la Brigada de Artillería. D. Manuel 
GuiH!rl'oz !le Tovar y Boruote, cosa on 
el {ltlrgo de ayudante de campo el co
mandante de 10. misma Arma, Escala. 
CUltiva, Grupo <lo «~fando de Al'ma.s», 
don Antonio H{\rnlÍmloz Ba.llestaros, 
quo dcseml,efia.bu. dM10 cometido en 
el llnt.erlOl' destino y situación del oi
ta.do General, quedan.do a. mis órde· 
ní1S en lo. 1,11 Hegi6n rvrmtll.l', plaza de 
Madrid. 

M~i.rll'1dJ 17 tIo ml1rzo de 1966. 

MEmNDEZ 

Ascensos 

Por existir vacante y lmMr torroi
nndo con apl'ove.chumlento el curso 
do aptitud para el aS(lOIlSO Il. sargen-
to, convocndo por Orden (lo 23 do 

D. O. núm. 65 

enCllentran hasto, que. anunciadas va.~ 
cantes que puedan ser solicitadas, se 
les adjudique por este M:inisteriG des
tino de plantilla, 

Los jefes de Cuerpo remitirán ur~ 
gentemente a este Ministerio {Dlrec-
01ón General de Reclutamiento y Per
sonal) copia de la primera y segun
da Subdivisión de la filiación de los 
interesados. 

Domingo Gutiél'l'ez Armas. 
Manuel Reguera Monge. 
Ramón Lancho Aeevedo. 
Mariano Juan Guasch. 
Anastasia Rubio Garcia. 
Emilio Pérez del Camino RemU 
Ramón GonzáIez ·Costa. 
Diego ROdriguez Molina . 
Manuel González Paz, 
Leonardo Guzmán Daza. 

. Juan Bal'l'ado Sánchez. 
Julio Mouriño Sánchez.· 
Francisco Calle Molinillo. 
Baríolomé Obrador Tuduri. 
losé Garcio, CaIiadas. 
LUis Suárez Holgado. 
Ramón Pedreiro Romero. 
Julián Martín Melchor. 
losé Pérez López. 
Manuel Cala Alval'Elz. 
Francisco Gil Carrlllo. 
Manuel CnstIllo Vargas. 
losé MU110z Plata. 
;Juan Hel'ndndez ROdríguez. 
MIguel 1.e6n Cnl'retero. 
Cr!$tóbal Gil Santos, 
:¡"armmdo Vázqucz Copete. 
F;miUo Almendral Martinez. 
Madrid. 16 de marzo de 1000. 

MB~ 

Cuerpo de SubofiGiales Especia
listas del Ejérc.ito de Tierra 

POl' aplioao.lón de lo dIspuesto en al 
articulo 3.° de la Orden de 18 de fe-. 
hroro de 1065 (D. O. n(¡m. 52). se as-
clondn al 110 liubtenlenta al 
brigada. qufmioo artificIe· 
ro polvorista D. 1,n1s Arroyo Arroyo, 
riel Pal'!lu(l y Mnesíl'o.fiZo. do Artille
ría do Hurgos, con nntigüedo.d de 1) 
cl9 marzo de 1006, continuawlo en su 
actual destino Y l.lll(!ala:!onándos& en 
el mismo lugar en que lo estaba en 
su nn.terlor ompleo. . 

Madl'1d, 17 do marzo de 1tlOO. 

otro, D. Antonio M1ngornnne J'u(t
rel'l, ¡Usponible en lIt O,'" lleglt'm Mi
lItltt', pInza do Almnrla. 

.. 11 C. l. U. nllm .• O 

8al'gnnto b. Mfl.lltHll It!l.tnos l1itl'llíl¡t, 
(U81lon!bl(l cm In 11.& nogll'1\1 Mll1to.t', 
plll.?JfJ. an R1 l"m'!'ol tin1 (!l\wlUlO, 

Otro, n. 1,'¡'o,nc!Mo Antón Mota, (UII
!)oniblo en lo, 2.1> Uagión Millttl.l'¡ plaza. 
do Córdoba. 

julio ¡le :Ul4'4 (D. O. mlm. 14G). y Iltun· 
pl1dns todfiS lns (lOfld1eiolH!s qun de- Sogttn (JolYum!eo, lit AutorM.ll.tl Mm· 
tOl'mitlfi la 01'dtm do :10 tIo afloro de 'tttl.' rOl'i'(1Spomlitm{(\. 01 dtu. (l do one
:1.056 (<<C. Tú» niHil. :1.7), IlO ItCllllurnu ro tlO wn« ro:llMló IlU la 5.1> l\(l¡;¡lón 
apttís lmrtL nI mHmnílO y flO !U!01(lUtlG MIU1;!t1', l}1r\'U~ du 1:twagmm., éll lIargGu, 
It SI11'S'onto tt l(J1'! ol11ma prImeros dol in p!~Jn\(lr() !l1lJ)O(!jüUf\ttl. mv.m\n!('\{) nJull. 
Mmtt ,tla At'iUlllrín qua (1. eontlnlln.- to,rJOl' do 11l'llHUI n. l·'lm'Nltlno <lo la 
alón so ind1eltl:l, l()f! cuales dI.A!l'lt\n,· lll.anfil)' HlllnlgQ, (!Uti tfmio. fin clolltino 
rltn 1111 All U1UlV(') omplao la rmt!g\¡a· (m (\1 l1og1mlcmto do Al'ti'llortn. A. A. 
da(l ,le 1n, fochn. (1(\ lo. prnaanto Or- l1.11m.cro 72 {ClrulJO do In. BllSO Aéreo. 
(len. eson.la;tom\ndoso como 11 oont1· do Gal'rap1n1lloll, Zaragoza). 
nuación AO relaclonnn, quedando en Mo.dr1d, 17 de ma.rzo de 1966. Madrid, 17 de ItU},l'ZO de 1066, 

M~~ÉNDF..z 
10. s1tuo,ai6ndo dlsponible en las Ra· 
glones Militares y plazas donde se M_ND~ 
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Servioios eiviles 
'P1\S(>fi al GmJ)o ile «Destino de Arma 

o Cuerpo» 

En aplicación de lo dispuesto en el 
articulo 3.° de la. Ley de' 5 de abril 
de 1952 (D. O. n'Úm. 82), por haber 
,éumplido la. edad reglamentaria. el 
día. U de marzo de 1966, pasa. al 
Grupo de eDestino de Arma. o Cuer
po» el ca.pitán de Artillería, Escala 
activa, Grnpo de eMando de Armas~. 
en situación de «En Sel'ViciosCiv"i
les". D. Mareelino 'Aneiros Fernán
dez, que continnará. en la misma si
tuación, que actnalmente se encnen-

1;1'8.. 
Madnd, 16 de marzo. de 196ft 

INGBNIB~OS 

Destinos 

Pnrn. CUbrir lo. vacante de libre elee
'afón, anunciada en segunda convo
catoria por Orden do 15 de enero de 
1000 (D. O. núm. 13), pasa. destinado, 
con carácter voluntario. a la Anttae. 
mia (te Ingenieros del Ejórcito, para. 
profesor de .i.\> Grupo (Dibujo), el co
mandante ,de Ingenieros (E. A.). Gru
po de «Mando de Armas" n. jos4 
Cuevas PUente, del.RegimIento de Za
lIadores para Cuerpo de Ejército. 

Mll.tlrld. 17 de marzo de 1966. 

MEN~NDEZ 

Trienios 

Con arregla n. lo que determina la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. mlm. 290), se cnnceelen los trie
nios ncumulahTes que se indican a los 
jetes y oficiales de Ingenieros que a. 
t;lmtinuación Sil relacionan. 

Comandanfede ingenieros (EsenIo. 
complementul'io.) D. Agustin González 
]'J~rBz, dB la 1efftturlt rIe Ingen1el'os (le 
lo, IV Reglón MiUto.r, doco trIenios por 
llevar treinta y seis 0.1105 do sfll'v,tcl0 
desde su ascenso n. sargento, a porci
b1r desde el 1, do nbrll de 101l0. 

Teniente nuxUtI1l' ·de Ingenieros don 
Antonio Laro. MaUlo, dlsponJblo en 
t:n.lil1riM, plo.zll de El AnÍlm, y agto. 
gatlo n.1 Regimiento Mixto de 'l'llgenÍO
fila d(jl 8ttlmrn, nueVe trlen10A por lIe. 
Vltt' vtl1nt1siOto al10s de servicio deflde 
SU ttAMnso ¡~ 8ttrgClnto. a percibIr des
¡lo 01 1, da Íelli'Cll'O de 1966. 

Gomn.:n!llíntG ,dI) IIlgenieroEl (Esoala. 
IiCít¡tvn) n. Pedro SláncllElz Sltnnhl\z, 
del Uogl:mlento do Pontoneros y Es
poo1al1da.des de Ingenieros, nueve 
tl'!eni os POl' llevar veintisiete al10s de 
¡¡eH'vioio desde su 'ascenso a oficial, a 
percibir tlesde el 1 de mal'ZO de 1.966. 

Nueve trienios por' lleva¡' veintisiete 
atios de servicio dcs(lc su ascenso a 
sargento, a percibir desde el, 1 (le mar-

, :so de 1966 

Teniente anxiliar de Ingenieros don 
Herminio Andrén López, de} Regi
miento Mixto de Ingenieros n'Úm. 6. 

otro. D. DOmingo Lafnente Marti
nez, del Batallón Mixto de Ingenie
ros X. 

Nueve trienios por Uevar veintisiete 
afias de servi.cio desde su ascenso a 
oficial" a percibir desde el 1 de abril, 

, de 1966 

Comandante de Ingenieros (Escala 
activa) D. Manuel Ortega de Cos-Es
trada, de la Dirección General de In
dustria y Material de este "Ministerio. 

otro, D. Ignacio Agnirre de Cárcel' 
y Lopez de Sagredo, del Alto Estado 
:Mayor. ' 

Otro. D. Pedro Morillo Bajón, de la 
lefaturade Ingenieros de la 7." Re
gión Militar y agregado a la Amule
mía de Ingenieros del Ejtircito. 

Capitán de Ingenieros (E. A.) don 
Eulalia de Arebo. Blanco, del Regi
ml.e~to de Redes Permanentes y Ser
vicios Especiales de 'l'ransmlsiones. 

do, del Batallón Mixto de Ingenie-
ros ,TI. , 

otro, D. Pedro Vega Gal'cia, del 
C. l. R. núm. 11, Al'aéa (Vitol'la), 

Ot,ro, D. Manuel Plata Plasencia. del 
C. l. R. núm. 15, «Generalísimo Fran
~o» (Santa Cruz de T~nerife). 

Otro, D. Eladio Soto González, de la. 
Agrupación Mixta. de Encuadramiento 
número 6. 

Otro, D. Jesús Gonzá1ez Díaz, del 
Parque Central de Transmisiones. 

Otro, D. Teodoro Aguado del Caz, 
del mismo. 

otro, D. Angel Estrada Estrada, dis
ponible en la 1." Región Militar, plaza 
de Alcalá de Henares (Madrid). 

otro, D. Nicolás Godoy del Pino, dis
ponible en la S.'" Región 3.filitar. pla
zade EUzondo (Navarra). 

otro, D. Francisco Bermejo R~cote. 
disponible en la. 6." Región Militar, 
plaza de Pamplona (Navarra). 

Capitán auxiliar de Ingenieros don 
José San 1ulián Beül'h1anu, del Regi
miento ,de Movilización y Prácticas ,de 
Fel'l'OCul'l'iles, ocho trienios por llevar 
veinticuatro mios >lle servicio desde su 
ascem¡o a sargento, a percibir desde 
el 1 de abril de 1966. 

Otro, D. Vicente Gasc6n Pelegr1, del Ci.nco trienios por llevar (['u.íntl' años 
Regimiento MIxto de Ingenieros nú- /le servfcto dit/ule su ascenso. a ¡¡aTgen
mero 3. ta, a perctbtr 11c811e 1 de abrIL (le 1006 

Otro, D. Adolfo Farmind!!z Sánchez, 
Ile1 Rngimiento Mixto de IngelHeros Alférez especlulist:t mecán!co elec
número 4. I tt'icista de 'l'rnnSmiSlo. 111'S D. Manuel 

Po.v(¡n 'Marin. del Regimiento de Re· 
d!?s Permanenies ~' gal'Viclos Especia

'Nueve trtarlÍo8 por llel¡ar ve¿ntísieie les de TrullsmisIone¡;. 
af!os de se7'Vtcto (IMfle su ascenso a Otro, D. 'fo:miíS Chichurro Fabián, 
sargento, a peretb!'r (laslle e~"1 de abril del mismo. 

d.e 1006 

Capitán .ae Ingenieros (E. A.) don 
Enrique Espinoso. Ferrer, del RegI
miento de Redes Permanentes y Ser
vicIos Especiales ,de Transmisiones. 

otro, D. ;TullO Pericacho Esh'lvez.del 
Regimiento -de Zapadores para ellel'· 
po de Ejército. 

Otro, 1). :rosé Pn.lncios Recalde, rIel 
Parque Central de Ingenieros. 

Capitán auxiliar de Ingenieros don 
losé Bo.lse1ro Ruba1, del Regimiento 
Mixto de Ingenieros núm. 6. 

Otro, D. Fernando Conde Requero, 
del C. l. R. núm. 8, Santa Ano. (Cá
cel'es). 

Otro, D. Manuel Hurto.do Cortés, del 
C. r. R. m'tm. 4, Cerro MUl'inno (Cór
dobn.). 

Otro, D. Cipl'l:mo Ln.mo.f1 Cal'1'egndo, 
ele la J'a:Catul'!1 ,de Ingeniero/;; do la 8." 
Rogión M:I1itar. 

Otro, D. Mo.unél Hernández Gorjón, 
disponible en 10. 1.tI. neglón Mi11tal' y 
n,gi'ego.do {tI lleg1mirmto ¡lo Movll1zn· 
aLón y Prácticas de lle:rrocnl'1'lllls. 

ml'O, !J, 1Umu'fio Muro Mfirtítwz tln 
lo. Una, >t!1sponllJlll (In la 1.11 W~gI6n 
M11ítur, pla1.rt. do MJtdl'UI. 

't'auüulte Il.uxtltm'do !ngonl.lwofl (Ion 
Pablo Dldzquez Fam1llu,l', del nata-
11ón Mixto de Ingenieros r. 

Otro, D. Fernnn(lo Sniz Santos, {t<11 
Ba.tallón Mixto de Ingenieros UI. 

Otro, D. Manuel Barrancho Blanco, 
del Batallón Mixto de Ingenieros V. 

Otro, D. Eusebio Larrauri Fullaon-

PERSONAL EN SITUACION DE 
RESERVA 

Comandante llOnorífico de Ingente
ros D. Gabriel Marlmón Taltavull, con 
resi:dencia en Mahón (Baleares). diez 
trIenios por lleval' treinta afios de 
servicIo <Iesl1e su mmOllSO a sargento, 
a perofbir (lesde 1 de marzo de 1966 

Cnpitán de Ingenieros D. :rosó :rus
tel AlvUl'ez, con 1'6slilencla en Sala
manen, nueve trienios por llevar veln
tis10te aftos de servicio ,desde su as
censo o. oficial. o. percIbir desdo 1 de 
:fobrero de 1066. 

NUe7J(J trienios por llevar vcínttsiete 
años (le 8af1Jfcio ae,~tla .n¿ au;enso a 
oftefal, a PC'l'Ct1JiT Il(wle eL 1 da marzo 

de 1060 

,Comnndnnto htmorífico de Ingenie
ros 1). 105(\ Vlizqno7. 11 otciro , oon :re
sitlG1H.llll,lltl Lft COl.'UÍjIL 

G!tJlitlin tití lllgentlll'O;l 1), Ju!tn nJu.r· 
f1ti!,\ ;rott[!Ulu, {lOU l'(lS1¡lmHlln NI Dul'
colonn, 

(ltro. n. I1cl'mu'flo r.1U'(jílt 0111vo, con 
l'os1tl(1n1lill. t'u SovlUn. 

CnpUd.n elo lngc)H!(\1'Ofl n. Saturnino 
Alv1\te¡¡¡ do Fl'IUHliA!lO. con :resIdencia. 
en Valln.rlOl1d, nueve trienios por lle
var veintisiete (I110s de servicio desde 
su ascenso Q, oflc10.1, a percibir desde 
el 1 de abril de 1906. 



1.312. 19 de mo.l'ZO de 1966 D. O. na. 6a 

ESCALA DE COMPLEMENTO tir de la. fecha de publicación de la. oionan. en situación de «En Servioios 
presente Orden en el DIARIO OFIeXAt.. Civiles», oontinuando en dioha situa-

Agrupación Temporat M'ilitar 
para Servicios Civiles 

Madrid, 1"1 de marzo de 1966. olón. 

Nueve trienios ,por llevar veintisiete 
afios de se1'vicio desde su ascenso a 
sargento. a percibir dcsde el 1 de 

abril. de 1966 De libre elección. 
Para teniente de Ingenieros (Esca~ 

Capitán ~de complemento de Ingenie- la activa}, Grupo de «Mando de Ar
ros D. Alfredo ¡iménez Barrado, 00- mas, existente en el Regimiento de 
locado en Madrid. Mo~mzación y Prácticas de Ferro

Teniente de complemento de Inge- carriles (l." Unidad, Valladolid). 
nieros D. Victoriano Garcia GÓrostiza., Documentación: Instancia y Ficha-

.. colocado en Madrid. resumen ajustada al modelo pnblica-
Otro, D. Francisco Sánchei Ramirez, do por Ordendi3 25 de marzo de 1961 

colocado en Madrid. (D. O. núm. 73). 
Otro, D. Ramiro del IDo García, eo- Plazo 'd:i3 admisión de peticiones: 

locado en Valladolid. Quince días hábiles, contados a pal'~ 
otro, D. Pedro ,l\faseda Sixto, colo- tir de la ¡echa de publicación de la 

cado en Gnadalajara. presente Orden en el DIARIO OFICIAL. 
otro, D: Pacífico Alonso Alonso, re- lfadrld, 17 de marzo de 1966. 

o emplazo voluntario en Madra. I . 

Otro, D. Valeriano Yállez Roca, re
emplazo voluntario en Madrid. 

Otro, D. Angel Rodriguez Hel'nán~ 
de!!:, reemplazo voluntario en Madrid. 

Ocho trl.t!llios 7JOl' (le'var 1leintfcuatro! 
a1l.08 de /lervlcio fIesde su ascenso a 
sargento, a percibtr deSlio ell {le abrl! 

(le 1006 

Teniente de complemento d.a Inge
nieros D, Antonio Alvllr('z Suárez, re· 
emplazo voluntarIo en Pamplona (Na
varra). 

Madrid, 17 de marzo do 1000. 

MENf!NDEZ 

Vacantes de destino 

De libre elección. . 

Ascemos 

Por reunir las condiciones exigidas 
en el artículo único de la Ley (le 20 
de dIciembre tle 1952 (1). O. ntlm. 2(1), 
se asciende al empleo de cnplh'in de 
Ingenieros, cO.n antigüedad de :1 de 
marzo de 19r16, sin ocupar ntlmero en 
su Esca,ll1. al teniente de 111 citada, 
Arma y Escn,la, típto únicnmeute paro. 

pefiar destinos burocrátiC05,tl011 
01 Pórez Mn.tnr¡~edonn, de la je

fatura ,de Ingenieros de la 6 .• Reglón 
MiUtar, quedando confirmado en di
cha. jefatura. 

Madrid, 17 de marzo de 1966. 

Mf:.'NÉNDEZ 

~etit()8 

Para. comandante do Ingenieros 
(Escala activa), Grupo de «Mando do . 
Arm~., existente en la. Academia ~Au· 
x!11ar MiUtl1r, para secretario de Es
tudios de lo. g.a. Sección. 

Pasa a la situación de l'etil'o.do, por 
haber cumpl1do la edad l'eg-lo.mentlt-
1'10. el día. 16 de marzo de 1966. el te. 
nienta auxiliar do I:agenleros D. An· 
tonio Mart!nez~ Caetro, disponible en 
la. l." Reglón Militar (plaza de Ma
drid) y agregarlo al Regimiento do 
Za.pa.dores Ferroviarias. 

Documenta.clón : :rnstancia, Ficlln
resumen a.justadlt nI modelo pUblica
do por Orden de fU) de ma.rzo de 
1961 (D. O. núm. 73) e informe reser
vado a que hace· referencio. In Orüen 
de 19 de agosto de :t053 (D. O. n'11· 
mero 186), ampliado. por Otl'll de 8 
de marzo de 1955 (D. O. núm. 59). 

Plazo ,de ndm1si6n de peticiones: 
QUince díns hábiles, contados a. par
tIr de lo. fecha ,depubl100.01ón de la 
presente Orden anel DIARIO OFICiAL. 

Maul'id, 17 de marzo de 1066. 

Vil prov1s16n uormo.1. 
Pttrtt ,(Joml1.ndnnta de Xfigoultu'os, 

RtHlttll1. ootrip\emtltltliriu, (J, oit su do· 
:reoto, dt'l 111 }JiMnlo. l1Cltl.va, Clt'upo {{(J 
«Dosttno t1!l ¡u'nlf~ () C:u(Jl'po», CJx!stOll
te en 10. :refll;t'lu'a (le lnganí(wOB ,(10 1ft 
S.tI lloglón M:tHtal'. . 

Dooumantac1ón: Papeleta. de poti
.olón ,do ,dostino. 

Plazo ,de a-drnieión de petioiones: 
Quince días hábiles.. contados a par-

Madrid, 17 de marzo de 1906 

MENÉNDE7, 

Servicios eiviles 
PII151'1 al GrUllO o (te «!)0lóUIlO 110 Arma 

o Cuerpo» 

I~n ttpUClIJ,a16n do 10 dispuesto en el 
ttft!oulo 11.0 (lo In r,oy ile fí ao ttbl'l1 
tla 1952 (D. O. :m'un. R2), l}ln'. 1mbl'íl' 
Qumplido lo. eclnd Etlnentn.:r1a en 
laR :tooM,s que as 1 oun, pllsu.n al 
Grupo' rle «Del3tlno de Arma o CU()l'~ 
po», el jefe y oficia] üe Ingenieros 
(Escala activa), Grupo de «Mando de 
Armas», que a oontinuf.\C16n se rela-

Dio. 12 de mar;¡o de 1\lQ6 

Teniente ooronel de Ingenieres don 
¡osé Zambrano :XIárquez. 

ma 10 de ma'rzo tle 1965 

Capitán °de Ingenieros];). EUseo 
Penón !.I!piedra. 

Madrid, 17 de marzo de 1966. 

Situaciones 

Con arreglo a JO dispueste en la. 
Ol'den de la Pl'esidencia del Gobier~ 
no de 5 de marzo de 1966 (D. Ó. nú
mero 63), causa baja en el dest-ino 
civil qua le fue adjudicado por Or
den de la mencionada Presidencia. 
de 11 de marzo de 1900 (D. O. mima
ro '1'~) y /lita. «En expectativa de Servi. 
cios C¡yilesll el capitán da Ingenie
ros (E. A.), Grupo de «:Mando tle Ar
mtl.s~. D. MnrcelIno Solfs Pel:if!Z. :l'i- • 
jando su resldenclít en la 7." Reglón 
l\iUltnr (pInza de Grado, avIado). 

Madrid, 17 do marzo (le 1966. 

MBIINUf.1. 

Escala de complemente 

Hatl'1m!mioll 

Con nrreglo a lo ,dispueste en la 
Ley (le 18 de noviembre de 1957' 
(D. 0, núm. 257) y Orden 'f1e 'iJl dE!' 
octubre do 1958 (D. O. núm. 251) se
concede licencIa para. contraer lll~tri~ 
monio al teniente de complemento de 
Ingenieros D. luUán Tórlbto Cebrlán, . 
del Regimiento de Transmisiones, con 
dotia. Luisa Jiménez Ga.rcía. 

Mndrltl, 17 de ma.l'ZO de 19cf. 

MmtNlm:-. 

Pasan a la situo.oión -de retil'lu{o, por 
hnber cumplido ln, <,dnd regln.menta" 
l'ilL en las fechas que se indlco,n, lOH 
oticiale13 de complemento de Ingeni~· 
1'011 pertenecientes tí la AgrUPfiO!(m: 
'remporal Ml1ltal' para. Servioios Clvl. 
1GB quo o. continutl.Clión l'Ie l'ol!to1c.mím, 
dobiendo haoM.'IU11ClS por <JI GOftRtlj(} 
Supremo de J'ustl<l1(. MlBto.r al IItlfit1~ 
lm:ntllnto do llttb01' pasivo qU6 los 'lO
l'l'Il!lPOIHlfi, :provla tll'OpuOFltlt r~p'llt'" 
numto.l'1a. 

Et t1.1.a 1 ele 1'nal'ZO de 1966 

Teniente de oomplern(mto 'r>o Anto
niO Rfo Bu.llal'ín, 
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E¡ día. 13 de marzo de 1966 

Teniente de eomplemento D. Juan 
SerVián Velaseo. 

Plo.zode admisión de peticiones: 
Diezdía.s hábiles, contados a partir 
de la. fecha. de publicación de la pre
sente Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Documentación: Instancia. y Flcl1a~ 
resumen ajustada al modelo pub~~ 
cp.do por Orden da 25 de marzo de 
1961 (D.c O. núm. 73). . 

Plazo de admisión de peticiones: 
El dfa 15 de mar.(;o de 1966 

Teniente de complemento D. lose 

Madrid. 17 de marzo de 1900. 

MENÉNnEZ 
Diez días hábiles, contados a. partir 
de la fecha. de publ!cación de la pre, 
sente Orden en el DrARIo OFICIAL. 

Logrofio Cejas. ! 
Madrid. 17 de ~arzo de 1966. ¡ 

MENÉNDEL 
Vacantes de destino 

De libre elección. 
Para coronel del Cuerpo de Inge-

Agrupación Temporal Militar nieros· de Armamento y Construcción 
.",.~ Servi' Civiles (Rama de Armamento y Material) 
..,-- c¡os existente en la Dirección General de 

Por reunir las :condiciones que de-l In<!ustria y Material de. este Minis
te~~a el art,!cmo 1'1 de la Le~ de 15 1 te~~~umentaci6n : Instancia y Fic:ha-
de Julio de 19a2. (D. O.núm. 16",). con resumen ajustada al modelo publica
arreglo a lo dispuesto _ en la Orde? do por Orden de 25 11e marzo de 1961 
de 23 de agosto de 1958 (D. O. nn- (D O núm '"'3) 
mero 193), r ,de acuerdo con la Ley Pla~o de 'adntlsiÓn de peticiones: 
de 28 de dlcIembre de ,1963, se pro- Quince días hábiles, eontados a par
mueve al emple~ d,e ~emente de com- tir de la fecha de publicación de la 
pleme!lto ,de Inb~n~eIOs. con carácte! presente Orden en el DLUlIO OFICIAL. 
honorlfico y a.nbguedad de 19 de dl- Madrid 17 de marzo de 1966 
clembre de 1959. al brigada de dicha' • 
Escala y Arma D. Agustín Sáncbez 
Ramos, perteneciente a la Agl'upacton 
Temporal Mf1itar para S(u'Vlcios Ci-
viles, en situación de reilro.do por 
Orden de 11 de abrll de 1960 (D. O. nú
mero 85). Cursó líl documentación el 
Gobierno MiUtnr de MIldr!d. 

Madrid, 17 de mal'ZO (le 1006. 

INGENIEROS DE ARMA
MENTO Y CONSTRUCCION 

Mandos :, 

Para cubl'lr lo. vacante de coronel 
jefa da la C:omo.ndancio. da Obras de 
la. 2.. Reglón Militar, anuncIada en 
turno de libra elección por Orden de 
19 de tebrerode 1966 (D. O. nrim. 44), 
he designada. en plazo. de superior 
categoría, al teniente coronel de In
genieros de Armamento y Construc
c:1ón (Rama de Construcci6n y Elec· 
tl'lc!.da..d) D. ERl'ique I,etang Drou
món, con destino en la Comandancia 
de Obras de la 2." Regl6n MUitar. 

Madrid, 17 de marzo de 10GB. 

MreNENPJ.:Z 

Vacantes de mando 
De libre elección. 
Slogunda convocatoria. 
Un(~d{j temiente coronel de lngo

n191'OS do ArmJtmento -sr ConstruccIón 
(l'\llfl:lo. dG At'Inümonto -sr Mt\terla.l), 
jefe da la Co:mis1.61'l de MoviUzne16n 
Industrio,l de lo. G.l\ Región Militar. 

Doaument!1Oión: Instnncia. y Ficha
resumen ajusto.da al modelo Pltblico,
(lo por Orden do 2tí de marzo de 
1961 {D. O. n'dm. 73) e informe re
servado. 

De Ubre elección. 
Una. de tentente coronel de Inge

nieros .de Armamento y Construcción 
(Rama. de Armamento y MaterIal), 
existente en la DJl'ección General de 
Industl'la. y Materlnl de este MInis
terio. 

Documentación: Instancia y FIcha
resumen. ajustada al modelo publi
cado por Orden de 25 de ma.rzo de 
1961 (D. O. n'dm. 78). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a. partir 
·de la fecha. de publica~ión de la pre
sente Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 17 de marzo de 1966 •. 

De provIsión normal. 
Rama de Armamento y Material 
En la Base de Parques y Talleres 

de Automovilismo de Canal'las.-Una 
de capitán. 

Los solicitantes quedará.n dispensa~ 
dos del plazo de mínima permanen
cia. en sus actuales destinos. a efec
tos de petición de destino. 

DocUmentación! Papeleta. de peti
ción de destino. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir de la fecho. de publicac16nde la 
presonto Orden on el DlAntO OllrOlAL, 

Madrid. 17 do mnl'zode l!lOa, 

M¡':N~I:mr.z 

Concursos 
Rnma de Al'ma.mellto -sr Mater!nl. 
En el Parque. -sr Maestranzn ,de Ar

tillería. ,d& Burgos,-Una. vacante de 
teniente coronel. 

Madrid, 1'1 de marzo de 1900. 

MENÉNnEi 

Destinos 

Para cubrir la vacante, anunciada, 
en turno de libre elección por Orden 
de 10 de :tebrero de 1966 (D. O. nú
mero 36), pasa 11estinado, con carác
ter voluntario, al Taller de Preci
sión y Centro Electrotécnico de Arti
llería el comandante de Ingeniero$ 
de .>\rmamento y Construcción (Rama. 
de Armamento y Material) D. Enri
que Palomo Felices, de a mis órde
nes en la 1.· Reglón Militar (plaza 
de Madrid). 

Madrid, 17 de marzo de 1900. 

MmtNnRZ 

Paro. cubrir las vncnntes anuncfa.
dllS en turno de libro elección por Or
den de 15 de febroro de 1966 (D. O. nú
mero 39), pasan dest1nac1os con ca
rácter voluntarIo II la. Sección 'k'écni~ 
ca de Estudios de In. jefatura de Pla
nificación del Estado Mayor Central 
el jete y ofiolalesdel Cuerpo de In
genieros de Armamento y Construc
ción que a continuación se rela
cIonan. 

Rama de A.rmamento 'JJ Material 

Comandante D. jUlln Sierra García. 
de la Fábrica Nacional de La Mara-
1101'10, de «Santa Bárbara» y agregadC!/< 
en la mencionada jefatura ,de Plani
ficación. 

Capitá.n D. Francisco Romero Mar
tínez.del Parque y Maestranza d. 
Artillería de Madrid, -sr agregado a la 
mencionnda jefatul'a de Planlflcnci6Bc 
(para cubrIr la /;legunda vacante de
comandante anunciada en la expre
sada O:eden). 

Capitán D. Angel Malanda de la 
Morena. de la Dirección General de 
Industria -sr Material ,de este Ministe
rio (Polígono de Experiencias de Ca
l'abanchel) -sr agregado en la menc1o~ 
l1adn :refatura de Planificación. 

,Capitán D. Ricardo Torrón DUl'án. 
de la Dirección General de Industtla 
-sr MaterIal dé Mte Ministerio (POli
gono de ExperienCIas de enraba.n
(lhs!) -sr o.grep;n.rlo en 10. menciono.da 
JotntUl.'11 'üe 1)lnnif1ce.c16n. . 

llt!ma 11e C01Mtrucctóll y Elc(Jt'l'tctdal: 

Capitán D. Franoisco Go.rcía·CondG 
Gómaz, del I,nbol'll.todo de Ingenie. 
ros ,del Ejéroito Y tlgl'agado en la 
mencionado. 3'efatul'u, de Planifica· 
ción. 

Capitán D. José G6mez Trlstán, de-. 
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la Dirección General de ReclutamIen
to y Personal de este Ministerio y 
agregado a la mencionada Jefatura 
~e Planificación. 

Madrid. 17 'de marzo de 1966. 

ME!'t"tNDEZ 

Ayudantes 
Vacantes de destinQ 

De libre~ elección. 
Una de teniente ayudante de Arma

mento y Material (espeCialidad elec-
1ricista). . _. 

Una de auxiliar de Armamento y 
Material (especialidad delineante pro
yecticta), existentes tln la Fábrica. Na
donal de La Maraíiosa. 

Documentación: Instancia y Ficha.
resumen ajustada al modelo publi
cado por Orden >de 25 de marzo de 

19 de marzo de 1966 

las cantidades que en su co.so haya 
podido percibir por este concepto. 

Madrid, 16 de marzo de 1006. 

INTENDENCIA 

Destinos 

Para cubrir las vacantes anuncia
das en turno de provisión normal 
por Ordeude 29 de diciembre de 1965 
(D. O. ndrri. 2:91) de oficiales de In
tendencia de la EscaJa activa, pasa 
destinado con carácter voluntario el 
oficial >de Intendencia que a conti
nuación se expresa a la Unidnd que 
se· indica, debiendo efectuar su in
corporación con urgencia. 

1961 (D. O. ntim. 'i3). Al Cuartel General de la Brigada Pa-
Plazo de admisión de peticiones: T((,catdista. l!fayoría Centralizada (lIa.1a 

'Quince díns Mb:lles. contados a par- habtlifatlo de la Unidad de Depósito 
1,11' de la fecba de publicación de la e Instrucción Paracaidista) 
presente Orden en el DIAlUO OFICIAl" 

Madrid. 17 de marzo de 1006. 

De provl:;tó11 normnl. 
Una. de nyudante de Armamonto 

'Y Material (espeeinl1dnd mocá.nfao). 
l'Ix:istonte en la BtU'Ií.l do Pnrqucs y 
Talleres ,de Automov1Uflmo (le Ca· 
narIas. 

Los soUnltnntes quedll:rá11 dispensa
dos dol plnzo de mínima pal'lnanen
.efa en sus actuales destinos, a efectos 
de petición. 

Documentación: Po.peleta de peti
ción de destino. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince dína hábiles. oontados n par-
11.1' >de la, fecha. de pUblicació11 de la 
presenta Orden en el mAlllO OHICtAl" 

Mu.dl'ld, 17 do marzo de 166B. 

MI!Nli:Nf)¡:.z 

GUARDIA CIVIL 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

Capitán de Intendencia (E. A.) don 
Miguel Gurr(tt Goyenecllea. del Depó
sito y Servicios de Intflndencin de 
UuesCI\. 

Madrid. 15 de m:nzo de :l96G. 

Vacantes de destino 

De libre eleoeión. 
AgrupncÍón ,de Intendencia de Re· 

servo. General. . 
SletG vll.Cnntes de cmpltñnde Inten

<lencia de In Esca.la. activa. 
Siete vncfmtes de teniente de Inten. 

rllmcia de" 1ft Escala. o.ctiva. 
DocumentltCión 1 Instancia. y Fiolm,· 

resumen u,just:ula. 0.1 mOdelo publica
do por Orden (le 25 ,ae marzo de 1961 
(D. O. mimo 73). 

PInzada admisión de pet.icionos: 
Qnince díns hábiles, contados a pnr~ 
tirda la .l'sch¡l tlo pubUcaelón de 10. 
prAsont0 Ordan 01'1, el DIAlUO Oc'letAL. 

MIHlr1d, 16 de marzo de 1966. 

MENÉNrmz 

Do provisión normul. 
Bastl (la Pllrque¡:¡ y Tullares da Au

tomóvllos .(I() Cunarlas (Destaoutmlllto 
da Sldl-Uni).-U:tlltde tanienta tle lu
ttimlatlcla dG lIt E'l(jal¡~ lltltlvn. 

OUGdn. mollWcn,dn, 1(1, 01'dmt dI' 1U No l)odrán !!ollMtul' estn. vacnnta 
,~ febrero de :LIJar, (n. O. nlun. 4'i), Ut¡ttüU¡j¡¡ o, qnI(JfwíI tltlrrespOutll1 cnm· 
pOt' 1ft (lUe le nont'.NHIt Mc(tllllltí! tln lIio tttl s:ltuMión o,utCls dG tlrm tifiOR () 
SutrlmiontoB' por l[J, l!ntrlfi, HU In fl!!(I fi/(ut'im ~n la lil¡.mnUUIl dI! 100G Mn un 
reS1Hi(\tt1 !l. 1/1, MfHll'l!J(\U (jf(j(~1mttllt ti! mínWI'Q an{:¡u'30r al 70, ni 1'01' los ql10 
,;¡uftt'd1n. I'H1A'tUltltl do ht (tUlwtl1a WvU tongnn lnOlHlS ,da dos tl.:t1os tic! ~f(l(jt,i· 
luUlin Itulz Ilillz Cl\ntubt'ttnl1., do In,. vil'lttd (ln el eml?leo. 
141 Comn,ndmlcln.del <Jiiado Cuerpo, ¡,os ,IIoUCl1tnntelil qU(ldrtn cllapí'lmm.doA 
~n el sentido ,da que 11). penslón (\ in- del plazo de mínima permn11ellCil\ en 
rIlemnlzn.oión que dabG peroibir .ea SUR Q,etun.le'sdesttnos a efeetos ,de. pe-
16.462,50 paseta/l y fle 1,500 pesataR, tioió11, 'exoepto para. los destinados en 
·respeotivamente, debiendo dedueirse el A. O. E. 

D. O. ntím. 65 

El destinado C011 carácter volunta
rio vendrá obligado a ocuparla du· 
rante dos al1as. 

Dooumentación: Papeleta. de pett~ 
clón de destino. 

Plazo de admisión de petioiones: 
Diez días hábiles. contados a partir 
de la fecha. de publicaoión de la pre. 
sente Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 17 de mal'zode 19613. 

De provisión normal. 
Para oficial de Intendencia Al' la 

Escala activa. 
Pagaduria, Habilitació:q y Caja Cen

t1'a1 M1litar.-Una de teniente. 
No podrán solicitar estas vacantes 

aquellos a quienes corresponda cam
hiode situación antes de un al10 o 
figuren en la Escalilla de 1965 con un 
número de orden anterior al núJne
ro 49, ni los que tengan menOs de un 
al10 de efectividad. -

Documentación: Papeleta. de peU~ 
ción de destino. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince dlas hábiles. contados a par
ti!' de la :teoha de publicación de lo. 
presente Orden en el DtAlUO OFiCIAL. 

MadrId, 15 de mnrzo dl'1 lOC,G 

MENt.!(nEt 

Servicios f,}iviles 

Con lll'l'eglo tt 10 dlspu(lsto en el 
ortículo 4.0 de la Ley ¡le 17 dé ju110 
(le 1058 (D. O. mIm. 1(3) y párrafo 
4.0 dol o.l'tículo 7.0 . {lel Decreto da 2Z 
de julio <lo 1958 (D. O. núm. 180) y 
npal'tudo b)d& la. Qrden de In. prc¡¡iw 

danela (lel Gobierno de 16 de :febl'e-
1'0 de 1959 (D. O. núm. 45), se c'mce
de el pnse, o. petiCión prop~a., a la. 
sItuación do «En expectativa ele Ser
vicios Civiles» nl teniente coronel de 
Intenclencln (E. A.) D. Leonardo BIns
co Ofio:ta. ,de In. Dircctllón Ganeral da 
Acción SocIal, 11jando su r(ls1llencllL 
en In plaza de Zaragoza. 

MadrId, 16 de mnl'ZO <le 19GB. 

MENtNDEZ . 

VARIAS ARMAS 

Concursos 
Ullll. vnmmUl tia ClOmJtm!nntn (10 ctml· 

qulor Al'ma, J~~(lt~l¡L oOfflplGmtmtar1a, 
o, (lU flU (l(\r~nto, do la :Il:i'\Cttllj, notivn. 
Grtlllo 111¡) «})C\Atino (lo A1.'Inn o cuer
po, plnntllll1 cwt\ntunl. l)11.l'1t ~11('? d,ol 
lU1.gl\do Militar Evoutmtl rl.a Alrml'r!1\ 
(sogundn. convocntorl.a). 

No pOdrán solioita1'la nquellos que. 
por corresponde;rles ClllJn11iO de SJ.ttiuo.
<l16n, no puedl1nservlr ·este d.es no 



D. 9. mlm. 65 

durante el· plazo mínimo de un afio. 
. Los solicitantes quedan dispensallos 
del plazo de mínima permanencia -en 
sus actuales destinos, a efectos de pe
tición de esta vacante. 

Documentación: Instancia 'Y Fichar 
resumen, ajustada al modelo publi
cado por Orden de 25 de marzo de 
1961 (D. O. núm. '13) a enviar a la 
Dirección General de Reclutamiento 
y Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir -de la fecha de publicación de. la 
presente Ordenen el DIARIO OFICIAL. 

lIadrid, 17 de marzo de 1966. 

19 ·de marzo de 1966 

Escala nctiva., Grupo de «Mando de 
Armas», con preferencia para los que 
se encuentren e . del diplo-
ma de Defensa ca, existente en 
la 3efaturn de Tropas y Servicios de 
Defensa. Química. 

No podrán solicitarla aquellos que. 
por corresponderles cambio de situar 
ción, no puedan servir este destino 
durante el plazo mínimo de un año. 

Preferencia por Armas: Inf.mtería, 
Artillería, Caballeria e Ingenieros. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino formulada deacuer
do con lo ,dispuesto en el artículo 20 
de la Orden de 1 de julio de 11152 
(D. O. núm. 148), en la que se hará. 

• ~fENÉNDEZ constar si a los interesados les al-
canzan los derechos que sefialan los 
artículos 15, 17 'Y 21 de la mencionada 

Próximo a quedar vacante la. re- Orden, si desean hacer uso de ellos, 
presentación de los Patronatos de a enviar a la' Dirección General de 
Huérfanos de Militares en Ponteve- Reclutamiento y Personal. 
dra., se anuncia para comandantes da. :t:1azo de adm~sión d~ peticiones: 
eualquier Arma, Escala complementa- QUInce días hábIles, contados a par
Tia. plantilla eventual. tir de la fecha. de publicación de la 

No podrán solicitarla. aquellos que, presente Orden en el DIARIO OFICIAL. 
por corresponderles cambio de sUua- ~fa.d1'1d, 17 de marzo (le 1006. 
elón, no puedan servir este destino 
durante el plazo minimo de un afio. 
" Documentación: Instancia y Ficha-
l'ooumen nda nI modelo publica-
do por de 25 de marzo de 1961 
(D. 0, nútu. 73), a envía1' a 10. Dl
racción General de Reclutamiento y 
Persona.l. . 

P16Z0 de admIsión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a po,1'-
111' de la feclul. de pUblicación ,de !tI. 
presente Orden en el DTAnIO OFICIAL. 

Jladrid, 17 de marzo de 1966. 

Vacantes de destino 
h provisión normal. 
Una vacante da comandante de cual. 

quier Arma, Esoala oomplementaria, 
entunl, existente 'en la Sub. 
de Baleares y Gobhll'UO 

Mo,llorca.. 
No podrán solioitarla. aquellos que, 

por corresponderles Cambio de situa
ción, no puedan servir este destino 
durante el plazo mínimo -de un afio. 

Dooumentaoión : Papeleta de petI
oión de destino tormtllado, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 20 
.de la Orden de 1 dp, luUo de 1052 
(D. O. núm, 148), en In. qua se hará 
canstar si n los interesados les al
call1.zan losdetoohas que soñalan 105 
artiCUlas 17 y 27 de In mencionada 
Orlen. Si desean h!i.Ocr uso tle {ll1os, 
n. envinr n. 10. Di'recclón Genel'lLl de 
ReelufttmÍ¡mto y Pe'l'sonttl. 

Plo.zotl.o admisión de petioiones: 
QtrtnM dillfl lH\hl1es, oonto.dos EL pnr
Ur .e ln. fílíl]m da ipubUCfl.Ción dG In. 
prt'islmte OJ:l(lou onol DrAlt10 OFICIAL. 

KMrl¡l, 17 de l11IÍrzo de 1966. 

De provisión normn,l. 
Una vacante de teniente tle cual· 

quier Armfl, Escllln Ilctiva, Grupo de 
«DesUno de Arma () Cuerpo», existen
te en el Museo del Ejército. 

No podrdn solicit.nrlft nquellos que, 
por corresponderles cambio de situar 
clón., no puednn servir este destino 
durante el plazo mínimo de un afio. 

Documentación: Papeleta. de peti
ción de dCl$tino io:mmlada. de acuerdo 
oon lo dispuesto en el artículo 20 de 
10. Orden de 1 de julio de 1952 
(D. O. núm. 148). e11 la que se' ho.rá 
constar si a los interesados les al
oanzan los derechos que sefialan los 
artículos 17 y 27 de lo. mencionada 
Orden, si desean llacer uso de ellos, 
a enviar a. la Dirección General de 
Reclutamiento y Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince díns háblles, contados a par
tir d.e Ja teoha de pUblicación de lf.!. 
presente Orden en 01 DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 17 de marzo 'de 1965. 

De libre elección. 
Unn ,de suboficial de cualquier 

Armn, con p'l'efOi'Oucll1 pn.m lUí! que po
Man prácticas de Mec:mogl'nfín. y ten
go.n conooimIentos de JI!. T6cnlca ¡le 
Archivo, éxlstentA en In Suhsecretn-
rindo eate Minlstorio. 

No potlrdn aol1c1tltl'.lu nqu('Uos que. 
por oorrespoml1írlo¡; eumblo no slttm
o1ón, 110 DUGütm f;el'vlr aaf,Cld.()st!no 
d.uranto 01 pInzo míntmo 1'10 un afl.o. 

1.315 

tir de la. fecha. de publicación de la. 
presente Orden en el DURIO OFICIAL. 

Madrid, 17 de marzo de 1966. 

MENÉNDE'Z 

Provisión norm.al. 
Una de sargento primero o sargen

to de cualquier Arma, existente en 
la Jefatura de Automovilismo de Ca
narias. 

Los solicitantes deberán hallarse en 
posesión del titulo de Instructor de 
Automovilismo. 

-No podrán solicitarla aquellos que, 
por corresponderles cambio de situa
ción. no puedan senTir este destino 
duraute el plazo mínimo de un año. 

Preferencia por Armas: Infantería. 
Caballería. Artilleríae e Ingenieros. 

Documentación: Papeleta de peti
oiónde destino formulada de acuer
.docon lo dispuesto en el artícUlo 20 
de la Orden de 1 de julio de 1952 
(D. O. nlÍm. 148), ~n la que se hará. 
constar si a. los Interesados les aJ.
oanz:m los derechos que sefialan los 
artículos 15, 17 Y 27 de la mencloun.
da Orden, si desean hncer uso de 
ellos, a enviar a la llireccilin Genernl 
do Reolutamiento y Personal. 

Plazo de a.dmisión de peticIones: 
Diez díns hábiles, contados n. partir 
de la fecha de publlcMión de ln pre
senta Orden en el DrAnIO OFICIAl .. 

Madrid, 17 de :ntarzo de 1006. 

M~:N~NDl·. 

Reorganización 
Destinos 

Como continuación a la Orden de 
28 de febrp!!) de 1066 (D. O. núm. (2), 
y por aplicación del articulo 1M- de e la. 
Orllen de 1 de jUlio de 1952 (D. O. nú
mero 148), queda sin efecto el desti
no a lo. Zona. da Reclutamiento 'Y Mo
vilización mimo 81 Ildjurlicado al te· 
niento auxiliar de Ingenieros )). ;Juan 
Hidalgo Casllres. y, en su lugar, se 
destina a dicha. Zona. con carácter 
voluntario, al de igual empleo, Esca
la y Arma, D. Enrique Gutiérrez 1\0-
driguez. de dis:¡;¡onlble en la 8.. Re
glqn Mi11to.r, pInzo. de La Corutla, 
derecho preferente, quien habrá de 
111COt'pOl'~t'se con urgencia. 

Madrid, 2S de febrero ·de 1966. 

MENIÍND!1': 

Escala de complemento 

Mml'ulN'tlllZ 

., prQvisión normal. 

Doourneuto.oióH: Instl1fiCln y Flo1m. 
l:'eAUlnen nI mod«10 vubUon- VOl' t.l.p1l0/1,clón do lit I.t'Y :tO!1¡lO&a 
do por 0.1' n de 2!S de marzo ¡lo 1001 (l), O. m\m. 2, ,de 10(4) 'Y l'onntr 1M 
(D. O. mlm. 78), a. envlnr n lt~ m- condicionos quode1:<ll'minO, 10, de 26 de 
rocclón General de Reclutnmlonto y dlclembrede 1058 (D. O. m\m. 2, 
POl'sona.1. {lo 1959), ampliada por lo.. U2/1961 (Du-

Plazo de adm.isión' de petioiones: mo OFICIAL núm. 298), se concede 1¡¡. 
l\IIlltl, de oapitán de cualquier Arma, Qu;nce ·días hábiles. contados a par- . Cruz 11 la Constancio. en el Servicio, 
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1.316 19 de marzo de 1966 D. O. mimo SI. 

con las pensiones anejas que se oitan, dndde 22 .o.e tebrero de 1966. El Go- INCREMENTO DE PENSION HoMin'A 
a los oficlaJes de complemento de la bierno Militar de Sevilla. 4.000 PESETAS ANUALES 

Ji percibir desde 1 de dicie1)lM'e 
d81965 

Agrupación Temporal Militar para Teniente de complemento de Inge
Servicios Ci\'iles que a continuación nieros D. Alberto Caballero Mota, con 
se relacionan, con la antigüedad }" antigüedad de '1 de febrero de 1966. El 
efectos económicos que pa1'& cada uno, Gobierno Militar de Madrid. 

Brigada. <de complemento de hlfan
A 11crclbir desde 1 de a!>rtl de 1!166 teria. D. Isaac González Sánchez. con 

seseiiala, habiendo cursado la docu
mentaCión las Dependencias que tam
bién se iniUean. 

CRUZ PENSIONADA CON 4.000 PESE
TAS' ANUALES 

.4 peTcibir desde 1 de febrero de 19M 

Alférez de complemento P.e Infante
ría, retirado, D. José Gallardo Reina, 
con antigüedad de 18 de marzo de 
1961. El Gobierno Militar de Barce
lona. 

.4. percibir desde 1 de noviembre 
de 19M 

Teniente de complemento de Infan
tería, retirado, D. Ignacio Guerrero 
Calvo, con antigüedad de '1 de sep
tiembre de 1062. El Gobierno lfilitnr 
fe Zaragoza. . 

i 

..4. perc1.1rir dlwJ.e 1 de febnl1'tJ de :ums 
AH'I~l'ez tle oomplemento de enie. 

ros, l'eUl'¡ulo. n. Josa Pél'ez Na con 
¡mtlgUedad tle 19 do mnyo ,de • El 
<labial'no Militar de V:tlencln, qllMnn
do nnullldl\ In, Orden de ¡; do mnrzo 
(le 19r15 (D. O. mlm, 55) ~n In parte que 
u.tecto. nI mismo. 

.4. perctbtr desde 1 (le diciembre 
de 1005 

Alfíirez tle complemento de infante
ría, retlrn.do, D. Jasó Gutiérrez Cal'rnn
ca, con antigüedad de 8 de enoro de 
19í11. El Gobierna :rvnIitar de CátUz. 

ti percibir .del/de 1 de marzo de 1960 

Alférez do complemento de Infnnte
ría D. Juan ;ruan Mari. oon nntiguedad 
de 10 de julio de 1900, Lo. Comandan
{lta Militar y J'ef'l1turtl. de 'l'ropas do 
Ibiza. y 11'01'mEmteru.. ' 

Teniente de complemento de Inge
nieros D. Alberto Nogueral Moyer, con 
antigüedad de 16 de marzo de 1966. El 
Gobierno Militar de Jilallorca. 

Madrid, 16 da marzo de 196!)' 

Por aplicación de }a Ley 195j1963 
(D. O. mimo 2, de 1964) y reunir las 
condiciones que determina. la. de 26 
de diciembre de 1958 (D. O. núm. 2, 
de 1!l59), ampliadQ.: por la 142/1&61 
(D. O. nlim. ~9S), se eoneede la Cruz 
tí la Constancia en el Servicio, con lns 
pensiones anejus que se citan, a los 
suboticiules de complemento de la 
Agrupación Tempol'I11 Militar para 
Servicios Civiles que a contirmnción 
se relaeiomm, con 11\ nntlgucdnd y 
efectos económicos que para mula uno 
se sefiola, habiendo oursado la docu. 
mentllclún lns Dependencias que tam
bién ¡,;e indican. 

CRUZ PENSIONADA CON 3,000 PESE
TAS ANUALES 

..4 pe~ctbtr I1c.~(I,e 1 de enero (le 1965 

Snl'gaflto de complemento de Arti
llería, retirado, D. Manuel Seco Posa~ 
da, con antigüedad de 17 de diciembre 
d.e 1059. El GObierno MiUtar de Valla
dolid. 

ti perrtbir (lesde 1 de marzo de 1965 

BrIgada. de complemento de Inge
ni01'05. roth'ndo. D. Emilio Castillo 
l~ozo, con antigüedad de 14 de agosto 
tle 1959. El GObierno Militar de Gra
nad¡;¡,. 

antigüedallda 10 de noviembra da 
1965, El Gobierno M:ilitarde Valencia. 

Ji pcrcibir desde 1 de mar,?¡o tU 1966 

Brigada de complemento de hian
teria D. Jaime Bonnin Aguiló, con 
antigüedap. de 2.7 de agosto de 1965. 
El Gobierno Militar de Mallorca. 

Brigada de complemento de Artille
ría D. Luis Flores Jorge, con an~e
dad de 27 de febrero de 1966. m GO
bierno Militar da Ceuta. 

otro, D. José Montero cabeze, con 
antigüedad de 11 de febrero de 1966. 
El Gobierno lUilita.r, de Gerona. 

otro, D. ,Miguel López Luque. con 
antigüedad de 17 de julio de 11*. El 
Gobierno MiUtarde' Granada. 

Madrid, 16 de marzo de 1966. 

MSN.Jt1lt 

------~-·.'.AM •• · .~ •• I.I.· .. ______ _ 

Dirección General 
de l. Guardia Ovd 

ADVlmTENCfA,-En la pl2r¡tna 1,aD se 
publica una Orden (le la Pr"~· 
cia del Gobierno que l/e TcfieTI ct 
personat (le la; Guarllia Civt& fue 
se reZaciona. 

-...;;.--_.'1 ..... • 1 " 

SUBSBCRBTAfRIA 

• Recursos eontenefoso·admiá-
INOREMENTO DE PENsrON HASTA 

4.000 PESETAS ANUALES CRUZ PENSIONADA CON 4,000 PESE· 
'l'AS ANUALES 

ti perctbt'f desde 1 de felJrero de 1904 

'l.'onfente .0.0 complemento de Artille
ría, retirado, D. Francisco Cnsares To
v!tr, con antlgüedo.dde 26 de diciem
bre Ite 1062. El Gobierno Militur de 
Gmna.¡1a. 

A peroWtr desd.e 1 da fel/refo de lú(JS 

Ti:mlanto ti0 .oómlHenHmio dn Ing¡¡· 
uicros n. Angel l~onllllr,n. Snntoll, oon 
uutigüodlld do 20 tlt~ efiOro ¡lo lana. El 
nollterllo Mnttn.l' dll Mttdt'ltl. 

'l'(mirmto 'lo oomplenlJlnto (In IntNi
clouni/l. n, MtulUtll l\inl¡.¡(uto lUvo:tinlltl, 
flan IlontlílÜfla(~lt de ~!i ,tío OllOJ'() 1101000, 
m HohlOnltl MllttIL~' ·ao 1 .. 0, COl'\llitt 

A 2JC1'otb(r desde 1 (f.o marzo de 1&66 

Teniente de complemento de Art11le
ría. D. luan Pérez Garcta., con antigüe. 

A perctbtr ¡lesde 1 de novtemlJ'/'(¡ 
do 196& 

Bl'ig¡¡,!1o. ,da complemento de Artilla
l'!lt D, Valeriana Cabllle11'0 ll1anao. con 
nntlgüednd de 24 de junio de 1003. El 
Gobiorno Militar de Asturll.l.s. 

, trativos 

Excmo. Sr.: En el recurso c •• ién
closo-o.dmlnistratlvo seguido en 'inl· 
ca lnstnncio. ante la Sala Quinta del 
Tl'ilíunal Supremo, entre partes. de 
una, oomo demandante, D. AgaJlllto 
Gorjón Ro,driguGz, gunréUo. cMl ret1· 
l'll.tlo, quien postula por sí mism., Y' 

A 1i(J1'ctlJír dMdc 1 de ai/rU (la IUUIj do 01,1'11, como demandada, lO, Admi· 
n1litrfill1ón Pllbl1cll., reprusentad!\' '!I 

n1'lglltllt dI! complemeuto lGgluf!ádo ,defendido. por 01 abogo.t!o del Es'tt..do, 
don JOIl(¡ '[)omingUllz notll'J:guOZ. oon ccnti'a Muordos dGl Ccm!i!ejo Su,romo 
nuU dn.tl ¡lo itl!l/) !t1>1'11 ele Ill!}!), El ele ¡fust1()ln, Ml11tll.i' ,da feolíll,s 11 de jU-
Gol¡ ) Mllltrn' dí} A¡rLul'!o,S. nío y 25· tle. lIopttombro, ambes df} 

1004, sobre {l.ctuaUZMión (lo 1111.)161'119 
A 1lllTIlfúir rl¡wle 1 dtJ mallO (jo 1005 pff.51vos, se ha. ,dlntn.tlo sllutoIl()l& con 

focIno !:ida febrGl'O !(le 106(i, cuy" ,0.1'
te dispositiva os como sigue 1 fll'tgntlu, de} conlplem~nto (11:\ rntan

:tal'1u" l'etlrculo, D, I~errlal'do Sáncllez 
Manzllllo, (lon ant1gtleclnd do 2 do fe
brero rle 1063. El GObierno 'M1l1to.l' d,e 
Salul'l1anca. 

«FallaIDoli: Qua de})o:mós declM'Il:r 
y ,decllll'atnos lo, ,deses'timnc1ón rd~l l'e
CUl'SO contencioso-o,dministl'o,t1V* tn
tel'puesto por D, Agapito Gorjó:a RO-
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dtiCUez contra Muerdos del Consejo lada por el recurrente en "1 de junio 
Supremo de :Justicia Militar de. 12. de de 1963 referente a devengos por atra
luni~ y 25 de septiembre de 196! so- sOs correspondientes como caballero 
bre actualización de su haber pasivo, mutilado permanente, cuya resolu~ 
los cuales, por ser conformes a. De- ~ión declaramos firme y subsistente. 
recho, confirmamos en su virtud; sin Asi por esta nuestra sentencia. que 
imposición de oostas. se publicará. en el «Boletin Oficial del 

As! por esta nuestra sentencia. que Estado. e insertará. en la "Colección 
se publicará en el «Boletín Oficial del Legislativa». definitivamente juzgan
Estado» e insertará en la «Colección do, lo pronunciamos, mandamos y 
Legisla'tiva.. definitivamente juzgan- firmamos." 
do, lo pronunciamos, mandamos y En su virtud. este Ministerio ha te
firmamos.» nido> a bien disponer se cumpla en 

En su virtud, este Ministerio ha te- sus propios términos la. refel'ida sen
nido a bien disponer se cumpla en tencia, publicándose el aludido fallo 
sus propios términos la referida sen-' en el .. Boletín Oficial del Estado., 
tancia, publicándose el aludido fallo todo ello en cumplimiento de lo pre
en el «Boletín Oficial del Estado". venido en el articulo 105 de la Ley 
to&e ello en cumplimiento de lo ple- de lo Contencioso-administrativo de 
venido en el articUlo 105 de la Ley 27 de diciembre de 1956.(«Boletín mi
de lo. Contencio.so-administrativo de cial del Estado» número 363). 
Wl de diciembre de 1956 ( .. Boletín Ofi- Lo que por la presente Orden mi
eia1 ,del Estado" número 363). nisterialdigo a V. E. para su cono-

Lo que por la presente Orden mi- cimiento y efectos consiguientes. 
ni¡¡terialdigo a V. E. para su cono- Dios guarde a V. E. muchos a:ños. 
cimiento y efectos consiguientes. Madrid, 10 de marzo de 1966. 

Dios guarde a V. E. muchos afids. 
Yadrid, 10 de marzo de 1006. MENtNDE'?: 

MSNENDEZ 

Ex&no. Sr. Teniente Genera.l Presi
"tnte del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar. 

Excmo. Sr. Director general de Mu
tilados de Guerra. por la Patria.. 

1.31? 

EstadolO e lnsertttrd en la «Colección 
Legislativa», definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos .• 

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a. bien disponer se cnmpla en 
sus propios términos la referida sen
tencia, publlcándose el aludido fall& 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de 10 P1'6-
venido en el articulo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo de 
<t? de diciembre de 1956 («Boletín Ofi
cial ·del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden mi
nisterial digo a V. E. para su CQllO
cimiento. y efectos consIguientes. 

Dios guarde a V. E. mnchos a11os. 
Madrid. 10 de marzo de 1966. 

:MElII-mIDm: 

EX{}Il1o. Sr. Teniente General Presi
dente ·del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar. 

(Del B. O. deZ E. núm. 63, de 196ft) 

----------.... ~_ ... ----------
Consejo Supremo 

de Judida Militar 

l!Ixcmo. Sr.: ¡';u el recurso conten
cioso-n,dminllitl'ativo seguido en únl
<la 1nstnncf¡¡, ante la Sala Quinta del 
Tribunnl SUIJl'emO, entre partes. de 
una, como demandante, D. Donato 
Hel'l'el'a l\.t'l.teos, cn.bn.llel'o mutilado 
permo:nente, quIen postula por sl 
mismo, y de otrn., como demandada, 
la. Administración Pública, represen
tada y defendida por el abogado del 
~tl)¡do. contra resolució.n tácita Oel 
Ministerio del. Ejército que desestimó 
la petición formulada por el recu
rrente en 20 de mayo de 1963 sobre 
devengos por atl'usos, sé ha dIctado 
sentencia con fecha 26 de enero de 
1900, cuyo. p¡¡;¡:te disposItiva -os como 
sigue: 

Excmo. Sr.! En el recurso canten. , 
cIO'SQ-administrativo seguido en úni. 
en. instancia ante 10. Sala QUinta. del 
TrIbunal Supremo. entre partes, de 
una, como demandante. 'D. 10sé Cá. 

dí 'alIamos : Que no dando lugar o. 
la. inadmislbilidad del :recurso alega
da. por el aboga..do del Estado, debe
mos desestimar y desestImamos el 
presente recurso contencioso-adminis
trativo absolviendo a. lo. Administro.
c1ón de lo. demnudo. promovido. por 
don Donato l-Ierl'el'l1 Mateos contl'a 
desestimnoión tácito. del Ministerio 
del Ejército de la pretenSión formu-

marn. López, quien postula por sí 
mismo, yde otm. como demandada, V AnlAS ARMAS 
la. Administración Pública, l'epresen. 
tuda ydefendidll por el abogado del Seftalamiento de haberes pasivos 
Estllllo, sobre impugnación ,de acuer. 
dos del Consejo Supremo de JusticIa En cumplimiento de lo dispuesto en 
MiUtar de 9 de mayo y S de octubre el artículo 43 ·de1 Reglamento para. 
de 1963, sobre haberes pasivos como aplicación del vigente Estatuto de las 
sargento de la Guardia Civil retira- Clases Pasivas del Estado, se publica 
.(lo, se ha dictado sentencia con fecha a continuación la. relación de se:fiala-
8 de febrero de 1966, ctlya parte dis- mtentode haberes pasivos que co
pos1tl.va es como sfgue: mlellza con el coronel honor1!ico de 

«Fallamos: Que est¡.mando el re- Infantería D. Emilio Ponce Cal'ias y 
curso contencioso-administrativo in- termina con el policía armado Adolfo 
terpuesto por D. José Cámara López Martín Alonso, concedidos en virtud 
contra los acuerdos del Consejo Su- .(le las facultades conferidas a este 
premo de Justicia Mmtar de 9 de Con.<;ejo Supremo de J"usticia Militar 
metyo y 8 de octubre de 1963, que por Leyes de 13 ,de enero da 1904 y 
anulo.mos. mando.mos que por la Ad- 5 ,de septiembre de 1939 (D. O. núme. 
ministrac16n' se practique nueva ae- rO 1, anexo). a. fin ·de que POI' las 
tUllclón. tomando como haber pasiVO Autoridades competentes se dé cum
del interesado el sueldo de brigada. pl1miento a lo ·dispuesto en ~l art1cu
No hacemos pronunciümiento sobre 10, 42de1 referido Reglamento. 
pngos .(la costas. Madrid, 2Sde febrero de 196G.-El 

Así por estll nuestro. sentencia, que General Secretario. Manuet Bazán 
se publ1aurá, en el d~01et1n Ofialal del lJuitrago. 
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I Situ."". NOMBRES 
Arma 

o Cuerpo 

Haber 
mensual 
que le 
corres
ponde 

) FECHA ; 
1 en que debe etnl* I 
, zar el abonO' de la I 
1 pensión I 

" I 'D 
Dra Me¡;¡ Año 

" ,.~setas 
~-----¡; 
~ ~ 

------
Don EmilIo Ponee C~n1as ........... , Coronel H.o .... ,. o •• Infantería ... ... ',iRetirado ..... , 
Don CalL.:to de la Cumara Gómez ... CoronE;l H.o ..... , o" Infantería ... :,Retil'ado ... H l Don Cirilo Camazano Ht>mández ...... Coronel H.o ... '" ... Infantería ...'Retirado .. ''':1 
Don Enrique Arrojas Gflmez ......... Co-'ronel R.oo .. ...... Infantería ... : Retiradoo .... 1 
Don ;Julio Qnintana Uuiz o" ......... Coronel R.o ......... caballería ...:,Retirado .. ,,,./ 
Don Rafael i.\firalles Liciaga ... ... . .. : Coronel R.o... ... ... Artillería O" '" ••• ' Retirado.. .,.! 

.. Don ;José. Pérez; !le la Cal "0 .. , .0. ••• Coronel R.: ... '" "'1 Art~ería ... "0 o •• ·.,Het~rado~. . .. , 
Don EnrIque Olivera Medrano ... Coronel H ... , '" ... Artillería ... ....... Retlrado.. .~.! 
Don Rafael Flores Almenta ..... , ...... Coronel !f.o ... ...... ¡ Infantecia ......... :'Retirado ..... \ 

. Don Carlos Suárez Texeira ... ... ...... Capitán.... ... ... . .. , Artillecia ... :, Retirado.. __ ., 
Il)on Juan Eetrego Vmegas ... •.. ... ..• Capitáu t:omplt.o.o. 1 Infantería o.. ,Retirado.. .". i: 
Don AntQllio Ortiz Lúpez ... ... ... .., Teniente........ .... , Infantería M. '" ....•• Retirado.. . .•• 
Don Antonio López Armada .... " '" --o 'rte. COI". medico.;; sanidad M ...... > '" 'Reti:rado ..... ¡ 
Don Vicente Adell Al'píQ ... '" O" ..... ' .Capitan ............ , Guardia CiYil... ~ ... :.'Reurado .•..• " 
Don Francisco Espinosa Cuesta ..... , ¡Capitán complt.o ... ArUneria ......... ;Retirado ..... h 
Don Félix Leun Nogueras ... .., ... .., (l'entente... .... ..• ... f¡ Infantecia ... ... . .. ¡Retirado.. "-1 
Don i\Ia:lUe1 .l\:lU1'úia~? ::Vruíioz : ........ rre~iente ........ , .... ¡ caballería ......... :Ret~rado ..... ; 
Don lose Arcos BarHo OH ............ ¡Alt'el'ez na\10 "" ... ¡Armada ...... '" .... RetIrado ..... ¡ 
Don MIlUl'icio Gonzalez Sabido '00 ... ¡;:l:ete. complt.o ... "'". Legión ... o, ....... ' .. Retirado .. 
1)on I.uis de '1'e1;1I1 Delg~do ...... '0' ¡} Qt~.complt.o .....• ~ Ingenieros ... H •••• ,Retirado •• , •• 
non cnyetnno l'lCÓll QUllitana o.. .··.l rQUIe~t~ n.: .• > ... i Infantería ... •.. oo •• ReUl'ado •. 
non Manuol Fernlintlm>. Uafoso ... ... ~ :\tnqU1ll1sta Z.O ... "", Armada .. 0 ......... ' Separado 
Don l·'rancisco Gómcz Uamos .0' ...... ',Miro. Ajelar. Art. 1I C. A. S. E. '" ... ' .. ,Sr¡mt'tulo 
Don Rull del Castillo H' ... • .. 1: Mll"¡¡'O 1.11, As, Brig.! Al'mllda ......... 'H ReUrado .. 
non ()cerin UIw:nga o.. ... ... . .. 'Subteniente... ... ... ¡ A viaclón .... " ...... Retirado •• 
Don Juan Garcfn L¡¡(m ...... 'H n .... BrlgMo. ............ CnllllIlerln. uo ... oo. Retirado ... .. 
Don Manuel Gil Morte .,. ... ... .., .H' llrigatla ... ... n. ...! Aviación... ... '00 ... Retirado.. .. . 
Don JOS(1 Naval'ro l'tll'nia ...... '00 ... :'Bl'igti€la eOlnl'lt.1> ... 1 InCautaría. .... : .... Retlrado .... . 
Don Josó UI'!golt!a. r.egíwlstl. ... ... '''; n~lA'ntlíl. complt,II... Infantería. ...... Retirado .. 
Don CC{:!Uo Ulll"íOS Ojetla ..... , 'H ••• !: Bl'iWlll1l. complt.<>... in Cantería. ...... I\etirMn .. 
DOn. lh'nnclsco D!uniltn Puertas ... . .. i llrlgll.do. complt.o.. Infantería... ..> ,Retirado.... 
non Hm'lIHlSC maz Ayuso '" .... , .... , .. 1: Ul'jg-ntIlL compIt."... Artillería ....., : Retirado .. 
Don Berna.rdo Coll Cifro ... ... ... . .. :: 11t'1¡;t1l,(11l. f'Omlllt.!>... Artillería '" ... ... Retirado .. 
Don José Ferranc10 PC!rez .... H ...... Sargento .... H ...... AvIación ............ '.ReUrado .. 
Don Primitivo del Río Cuesta .......... s,argento .H n ....... G. Civil. .......... , ¡neti¡'ndo .. 
Don Andrés MarUnez Callal ... ... ... l' 1"1~1·¡.:'tmto fogonero. Armatla... ... '" ... 1: ItutirMo .• 
;rosé ltulz Uoúl'íguez Alba. ... .., ... .., I Guardia .. , .H.. ... Guardia CiviL. ... ¡ ReUrado .. 
Adriano Villar Cuenca ... , ..... no ... l' Gua:rdio. ... '0' ... ... Guardt(l. Civil... ...IRetirMo .. 
Antonio Ma.l'Un !,)l'ados .............. , i nUll.l:dltl. , .. n ..... H Guardia. Civil... ... 'II{etil'Udo .. 
Luis Barco Cabecera. n ..... ,. .., ... ... ¡ (iuarrHa ... ... ....H Guardia CiVIl... ... 1 Rí:ltirado .. 
Antonio Pablos Flores 'H ... .H ... ... I GUllrdil1 'H ... H.... Guardia Givil... ... i Rlltirado" 
Eulogio Dorado Lorenzo 'H ... ... .., I

1 

Gmu'dia ... ... ...... Guardia <:lv11... ... : Retirado .. 
Manuel Masedtt Teijeiro 'H ............ (lm~rdi!l. 'H ..... , ... Guardia. GMIu. ... IRetirado .. .. 
Francisco Angel Carmona ... ... ... • .. I (juil.t'dlu .• -. '" ...... Guardia Civil... ... '1: Retirado .. 
BenJamín J'iménez Ortiz 'H ... _.. ... CUl'nlllncl'o ... , .. ,.. Guardia Civil....H SoparMo 
losó Gll.rcíll. Alvaro H ...... , ... , ........ ' Policía ... .., ... ... P. ArmndlJ.... . .. i Retirado.. , .. 
Luis Robles Mallero .. '. ... ... ... ... ... Po!it:ia. ... P. Armlldll.... '" ¡lletil.'Mo .. 
Santos Ordás SáncMz .. , ... ... ... ...... Palie in ... P. Armlldn... ... ',' Hetirado .. 
llonlfacio Garcia. Bermejo ...... o., ... Poltt:ín. H' P. Armada... . .. ¡Reth'ado .. 
Florencia Orgaz Pél'oZ ......... 'H' 'H Policía ... P. Al'mada .. : ... I Retirll.dn .. 
Fel1císimo Martín Sám:hoz ... ... .. .... ! ljoli(li!~ ... P. Armada... . .. I Ratirll(lo .. 
;rosó ¡"igual'oa Regodón ... 'H ....... ,,¡pOliCía ... ... P. Armada... ... :ReUrado .. 
Bmmo Alonso Gutiérrez ....... H .... '" PolMa .. , 'H P. Armada... "'I'·l\Ctiratlo .. 
AdOlJ'o Martín Alonso ... n ............. Policía ... ;" .. ' P. Armadll... ... Rotira.do .. 

5.9'18,74 1 septiembre 
5.803,'13 jl. septiembre 
5.803,73J1 septiembre 
5.?16.23 jl septiembre 
5.7l6,2-i, 1 septiembre 
5.978,74,1 septiembre 
5.978,74 ;1 septiembre 
5.'i16,23 ,1 septiembre 
5.586,24,1 septiembre 
3.768,04 ¡ 1 julio 
3.111,10'.1 septiembre 
3.380,00 il septiembre 
4.699,9811 mayo 
2.253,33 '1 enero 
2.194,ml h diciembre 
3.026,65 11 octubre 
3.211,24 t1 juliO 
2.'1'.29,99 ,1 enero 
2.835,63 11 octubre 
3.012,rJO '.1 septiembre 
~.614,3'i li1 septiembre 

'tOO,OO ji febrero 
'1UO,OO ;11 oetubre 

4.11l2,'n ¡it Sí\l,Ui>mbre 
2.655,03 i, 1 octubl.'ó 
2.4:m.~m :' t oc,tutlre 
1.954.1511 nhril 
2.rRl..'1,l:l ;1 abril 
2 "~~t 1" ~'1 o.brU ~,-lf'~ t_ fooi 

2.46li,íll 11 enero 
2.282.4'i 1 octubre 
2.558.12 1 junto 
2.465.<11 1-1 noviembre 
1.1211,73 11 octubre 
20275,02 1 junio 
2.080,30.1 :juno 
2.:i:l3,32 1 octubre 
1.9i~.4:j 1 octubre 
1.7sa,88 1 octubr& 
1.788,88 1 octubre 
1.711,09 1 septiembl'& 
1.711,09 1 abril 
1.711,09 1 onero 

816,66 1 septiembre 
750,00 1 3u1:l0 

1.788,88 1 ngosto 
1.788,88 1 sopt.tembr& 
1.788,88 1 octubre 
1.711,09 1 julio 
1.71:1,09 1 octubre 
1.711,OU 1 septiembre 
1.633,32 1 octubr& 
1.400,08 1 octubl'& 
1.801,80 1 octubre 

Al lm(l(J!' ti. mítb~ !ntCll'eflat1o la natí· 
fl(HJ,nUIU (lo ~11l stll1o.1amllulto do lmllel' 
pll.slVO, la. A uforitln.(l íIUQ 111 prn.ctlquíl 
dobnn\ n.t propio t l1(lv(!1'th'ln 
11110 al NJ r'oualt!(\t'tl. (lo, non-

tlo un m¡¡¡" a contul' dOlido el día si- (b) Con del'GohO a. p01'l"J,bil' mon· 
/;j'uhmtH al do tttlltflllo. notU'itiíJ.tlión y sua,lmonto la cll.ntídnd do 1.1106,00 po
llor I3Omlucto da In. Autorid'tttl quo In. sstníl. :var la. pOfisi6n de. In. Mejora do 
hn.yl~ m'lwtIClttlO. lit mml debo :Lutor- la Pla.oa. do 10. Relt1 y Militar Orden 
mal'lo tlOtlHÍgtllUHlo In. í'Mtm tlo In. :ro- do Sa.n 1'1e:rmonClglldo. 
llottdl), Hotlílmwlón y 1!l, dll lH'OlHlfItn.- (o) Con dorM110 a vel'ciblr men-formo lIl'tlV!<ltHl (Jl Il.tt {lU o 42 (lul Re

gUtmmlto tHtrtL Il.pHCOJli6n tl(l\l vigt\t1tn 
JtstMuto 11(\ lllil Clo.I'ltlK PaalvllS !ltll 
Estallo, lllWt!O lnttlt'!)()Ml' t'(jetl!'SO (l,{jl;1. 

iO!íiiloíío·lltlmlll!¡;'tt'Ut!vo t\on 'ftrl'lIg1o f!. 
lo rU¡;tlHH1rto mI 111, r~f1y do 27 (tn di. 
olmnlll'(í !lo lml(! (d1. Q. «al Batntlo» 
nthnol'o :lO3). prov!o el dfl r~polllr,lón, 
<tilO, eomo tl'límHn ineXCllf?ll.l)lo, dabe 
formula)' unto esto Consejo Supremo 
da Justlcla MJl1ts,r dentl'o del plazo 

íli(lll tlt11 Nl0l!t'HO, suo.lm(mto 111. on:rrttd!l.tl do 800 POílQ

(a) Pl'Ovl/\ ltquidlW1óT\. y clorlUClC1.6n 
do las cantidades percihldas por su 
anterior slltlalamillnto ('{UI? q1lo(lará. 
nulo ti. partir do 111 feclm de percep· 
cIón de este sefialamiento de rocti· 
ficación. ' 

tfi!l, ptlt' lA l'HllíSWn tlG la. P1Ma. tlo in 
!\/lo,l y MiUtar Orden ¡lo 5nn HerIDO-
noglldo. , 

(<1l Con derEmM n. p€\rcHllr mon
sualmonte lo. cs,ntida<l (10 400 poso
títS, por 1 a pensión de la r:rlJz da lo. 
Real 'Y Militar Orden de San lltll'rno
neglldo. 

(e) Con derecho a percibir men--

19f!!i 
1~ 
l!li15 
191í 
lOOi 
1!Ai5 
1005 
1!Ai5 
lOO¡ 
lOO¡ 
1965 
1965 
1965 
1965¡ 
191i5 i 
l!l1Jj 

'1965 
1965 
1005 
1965 

:J 
1965 
1005 
1965 
1965 
1005 
1005 
1005 
1965 
1965 
1965 
1965 
1965 
1965 
1965

1 1965 
1965 
1965 
1965 
1965 
1965 
1965 
1965 
1965 
1965 

:J 
1965 
1965 
1965 
1965 

-
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~. la fecha dI' ¡DeSde' 1 de enero de 1 I 
ñC\ue a fin de dt. 1966 lo ll~rcibil'ii.en ' PUNTO DE RESIDENCIA Y DELEGACIONES 

¡nbre de 1965 Der~ ~a <luantta que se ex- DE HACIENDA POR LAS QUE DEBEN COBRAR 
á. una vez in- presa, una vez inere-
~entado el 50% :menta<1o el ';5",; por '\ 

Observaciones 

~l' Ley 1/64 Le~' 1/64 _ __ Punto de residencia h Delegación de Hacienda 
Pesetas l?t;setas ~ 

, j' ~--------H------------~ • 8.988,11 
8.105,59 
8.705,59 
8.574,34 
8.574,36 
8.968,11 
8.968,11 
8.,574,34 
8.379,36 
5.652,06 
4.666,65 
5.070,00 
7.0*9,91 
3.379,99 
3.29-2,48 
4.539,97 
4.906,86 
4:.094.9& 
usa.4:' 
'.518,75 
3.reU,55 
1.125,00 
1.125.00 
6.154,'15 
3.0R:l,4i 
3.!l59.04 
2.U!~tjl22 
3.R~2,1!í 
:tK21l,ü1! 
3.6!!8,41 
3.4!!:~.'i:J 
S.I1'l7,lt1 
3.G!l3,41 
i.6!l{),OO 
3.&13,43 
3.13·í,(14 
3.401M1S 
2.016,114 
2.003.22 
2.Il8:i,:i2 
2.500,63 
2.566.63 

l 2.5<'J6,O:i 
·1.224,99 

1.125,00 
2.68.'1,82 
2.683,32 
2.683,32 
2.56(1.0a 
2.566,63 
2.56G,63 
2.44!},98 
2.204,97 
1.0S2,70 

I 
. I 

I 
I 

10.462,79 
10.156,52 
10.156,52 
10.003,39 
10.003,42 
10.462,'19 
lM62,79 
10.003,39 

9:175,9"4 
6.594,07 
5.m,4Z 
5.915,00 
8.224,96 
,i.093,32 
3.8U,22 
5.296,63 
5.'124,67 
4."177,47 
4:.962,M 
5.271.87 
.".575,14 
1.312,00 
:1.312,50 
'1.1'70,B-i 
4.64t'7,3i 
UOS,88 
3.410,76 
4.l1';!U,!!2 
'-4117,00 
40314,81 
:~.OOw.15· 
4.47G,71 
·U14,81 
1.971:n 
3.0112,33 
a.OOO,:ltJ 
4.(J8.~.31 
3.402,74 
3.130,54 
3.130,64 
2.094,40 
2.994,40 
2.004,40 
1.420,15 
1.312,00 
3.130,54 
3.130,5~ 
3.130,54 
2.994,40 
2.994,40 
2,994,40 
2.008,31 
2.572,45 
2.278,13 

----------,------------

ti j 
lilv~leneia ............... ~,Y~\leneia '" ... ... ...... (a, hl. 
IICacel'es '" ............. ,Caeeres ... ... ... ...... (a, h). 
i¡Salan,ulIlca ............ <Salamanca ...... ...... (a, b). 
UMadl'ld ............... hD. G. Deuda ......... (a, bE· 
n!::>.laul'id ............... \D. G. Deuda ......... (a, h). 
¡IValenCi<'l. .... , ....... '" ¡Valencia ......... '" ... (a, hi. 
i!~Mahón ... ... . ..... ... i Baleares ... ... ... ... ... \8., hJ. 
~#l\Iadrid ............... D. G. Deuda. '" ... ... (a, b~. 
r,1)'Iul'eia ............... ~:Murda ... '" ... ... ... (a, e). 
!'¡Mureia ....... : ....... Murcia ......... '" ... (a, e). 
i:¡)~a'h'id ... '" '" '" ... :D. G. Deuda ." ...... (e). 1-9-65 (D. O. 200). 
!,Mndrid ... '" .. , ...... !:D. G. Deucia ....... ,. (e). 6-2-65 (D. O. M. 35). 
I,01'<"n:>e '" .' ........... OrE:'HSe ... ••. ... ... ... (d). 3-4·65 {D. O. 79}. 

Gerona ......... " .... ¡¡Gerona ... '" ...... '" (a). 
Alhomlún '" ......... ~Gl'anada ...... '" ..... , (a). 
lIdlaga, ...... , ........ ,l\Iúlnga .. , .. , 'H ..... , (e, fj. t<1l-65 (D. O. 203). 
\'alf'llCia .............. ¡Valencia.. ... ... ... ... (a). 
Granada ............ '" ~Granada.. ... ... ... ... (8., f). 
Ba¡'('olona '" .......... !Btll'celona ... ... ... ... (a, r, g, h). 
Lv. Gm'ui'ía ........ , •• ,'La Coruña ...... ,..... (a, f, i). 
Bilba.o ... 'H ......... ~Yizcaya. .... H ...... (n, f, k) . 
San :¡"el'naudo ... '" ... j'C;itUz ........... , .. , ••• lit, ;lO·a·a? (n. O. E. 163). 
\Inrl'ia .,. ... 'H ... • •• : l\lm'('ln ... ,H .. , ... ... (1), 1!'l-3-4'l (D. O. 74), 
~an I"~rnal1do 'H ...... !¡C:lí1il'. ... OH oH .. , ...... (n, f, i). 
\nll'umtt '" ............ ¡Vnll¡ni'lll. .............. \C, m). 7-9·65 (D, O. lOS). 
mV(l¡'o, dfll F. '" ...... ¡ Hadajo:r. ...... oo.... (l'. l\). 7-4-62 (1l. O. l!~). 
Z/wagmr.I1 ......... 'H ... 11.nru~('):t.Il.. .. >oc ... (11, 1, O). 
Mlllh'lfl ... " .... '" 'o. ¡D. G. f)¡mtla ... 'oc ... (n, f. k). 
Llansá. .•• ... ... ... ... • .. ! Qf'1'(}WL ...... ••• ..: (a., k, p). 
N;\jí!rlt ... '" ,H ...... • f.Ogl·O!iO •• , .H (a. k, p, q). 
Setenll .. , '" ......... ¡¡¡Pi'(':!; dü la J~, ... ... (a, f, 1'). 
Ovl~do '" ...... ·OvIedo ... , ...... H ... (n, t, k). 
{'alma dé !\r. ,... .. n3nleal't'l'I ... ... ... ...... (a, k, p). 
Mnd1'i,1 ... " ....... !'1>. G. Deudo ... "0 ... (a, 1\, p). 
Bru'nltldo oo'... .,. ,: León .. , .......... ,.... (a, 1(, o). 
¡"/lI'1'ol elc'l C ........ " ll'~el'l'ol del C. ......... (a, r, k). 
Motril ... ... ... ... • .. i ffrlllHldn. ... ... ... ...... (a). 
Hru'(wlonn ............ 1 Barcelona ... '" ... ... (a). 
COl'llPlh\ ... '" ...... "'IBarcelona... ... '" 2:J.f1·65 (D. O. 220). 
Murcia. ............... Murcia ......... " ., (a). 
Uadajoz ............... 1I Badajoz .. , ... '" ...... (a). 
Orcnsa ............... ,Orensa ... ... •.. ...... (a). 
CastelIón ... .00 ... '''1' Castellón '" ... ...... (a). 
Don Benito ... ... ...... nndajoz ......... , .. n. 23·8·65 (D. O. 194). 
Palmo. de M. ... '0' o" Balclll'es ......... o..... Ley 193/64 (D. O. 29i). 
¡Vladrid '" '" '00 .... H ,D. G. Deuda ....... H (a). • 
Puente Vicsgo ......... I Snntanclel' .. , ...... '" (a). 
Gerona. 'H '" ...... H. Gerona. '" ... 'H ...... 14·(I-6tí (D. O. 2'16). 
Segovia ... ... ... ... ... Segovlll..H ... H' ... H. (a). 
Madrfll ...... '" 'H ... D. G. DeUda ... ... ... (a). 
Madrid ........... , ... D. G. !louda H' ... 'H :11·8·61; (D. O. 2(8). 
Madrid ......... '" H' n. G. Deuda ... 'H ... fí·1(J·6G (:o. O •. 238). 
Bilbao' ." ........, Vizcaya ... ,.. ... ... ... !}·g·G5 (D. O. 184). 
'!'1l1i'ivüt'í1 n. ... ... H' Toledo '" '" .H , .. 'H 5·10·(1(; (D. O. 238). 

sua,lm.ente la cantidad d(} '416,66 pc
setM, por la pen!li(m de una. Mcdalla 
Militar lndtvldual. 

(k) Le ha. sido ll.pllcado el sueldo Itas, por la pensión de una Medalla 
regulador de brigada. de Sufrimientos por la Patria.. 
(1) Le ha. sido aplioado el SUélda (r) Le ha sido Il.pUuo.Clo,..el sueldo' 

(l) Con derecho a. perl1ihir roen
eflll'tlmliutfj 19. co,ntidad de 331M3 :p~Be
tns. 1)01' la penB1(~n de lo. Cruz o, la 
COI1Atanoio. en (ji Servioio. . 

(sJ COn (lflr{l(1l1o n. l'lOl'c1blr man
fJUfllmonto In. co.ntld.lld de 42,50 peRa
t1l.8, po!' In. pou¡;¡iÓfi do tt'OI:l Mudo.l1a.p 
ele Sutrllnlentos llor lo. Patria, 

(b) 1,$ 1la. sido apUoo.uo el sueldo 
regulador de Slll)tenionte. 

(l) ¡,o 1m sido aplicado tll sueldo 
regulador de capitán. 

regulador de (1lf6J:'1l~. regulador de sargento. 
(ro) Lo ha. Bido aplioado el· sueldo Mandd, 23 ·de febrero tle 1961l,-El 

regUlador de SU (ll'rlpleo. G(meml Secretario, Manullt Bazan. 
(O) Con deX'ocho n perCibir ID¡¡n· lJuUrago, 

sua.1mento la. cantillo.d de 200 pGsottt~, 
P01' la. pen$16n (lo la Cruz a. lo. Cons. 
ta.ncia. en el Servioio. 

(p) Con derecho f\ peroibir mono 
sua.lmente la oantidad de 800 pesetas. 
por la pensión de la Cruz a. la. Cons. 
tancia. en el Servicio. 

(q) <;:on dereoho a. percibir men
sualmente la. cantidad de 17,50 pese-

A1WJmTllN(:IA,-C()'lnO AJl¡!nr1tI~I!,q a. (l/ltt' 
DIAnw Ql'WJAL /le pl~l)lir.tIn trM.nfa '11 
das pdoirW"q, ()ontl'nienllo das raTa
done.~ de l)(Jnsimws 11 tres de .sc¡¡(J.~ 
lamiento /10 ha/)I/res pasiva,9, tl}(l.o.n 
ellas actualizadas. 
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{)RDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNo 
CORREGCl.ON de errores de la Orden ¡I~ Ilmo. Sr.: Como resultado del con

de 3 de marzo de 1966 por 1.a que se C-qI'SO publicado en el «Boletín Ofl
sustituye un 'Vocal en la Comisión ciai del Estado" de 27 de enero' de 
InterministeriaZ para estudiar una 1965, para la provisión de plazas de 
Ley General. de Reclutamiento ?J instructores, vacantes en las Compa
Reemplazo: iiías :\fóviles de la Guardia Territo-

rial de la Guinea Ecuatorial, esta Pre-
Advertido error en el texto remiti- sldencia del Gohierno, de conformi.0 para su publicación de la citada I dad con la propuesta de V. l., na te

Orde!)., inserta en el .. Boletín Oficiall nido a hien designar para cubrir doce 
del Estado.. n'ÚID. 58, de fecha. 9 de ~ de las mismas al personal de la 
ma:¡:zo d~ 1966, página. 2828. y DIARIO f Guardia Civil que se menciona: 
OFICIAL del Ministerio del Ejército nu-
mero 57, de fecha 10 de marzo de 1966, Francisco :M:artin Cacho. 
página 1.100, se transcribe . a cont!-· Manuel Romero GÓmez. 
nuación la oportuna rectificación: ;rosé' Garcia Ga:rcia. 

En las líneas tercera. y cuarta. del losé Rodríguez Moreno Brito. 
texto de la. e1tllda. Orden, donda dice: Jesús Cs;rreira. Ma.rUn. 
"... don Florencio Menéndez GonZá~ José Lara GonzáIez:, 
1ez .... , debe decir: «... don Florenti~ Adolfo Reyes Benttez. 
no MenendeZ González..... Luis Sáncllez Férez Gutiérrez. 

Antonio Anes Moreno. 
;rosé Moreno Alcalde. 
Eugenio Sáez Alema{íy. 
RalU Luarea Gueto. e 

Cada uno c.de los cuales percibirá. su 
sueldo y demás remuneraciones regla.
mentarias con cargo al Presupuesto 
de Ayuda'y Colaboración de los cita
dos territorios. ' 

Lo que participo a V. I. para. su co
nocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a. V. l. muchos años. 
Maqrid. 5 de marzo de 196fl. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas 
y Provincias Africanas. 

(Del B. O. del B. núm. 66. de 1900.) 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONBS 
--------------------_.--------------------~---------------------------------

HOSPITAL :mUTAR Dl'D BURGOS 

Hasta las doce hornadal -dia treinta. 
del actual ae admiten btel'tlls pam. el 
concurso de vivel'es trescos del mes 
de abril. 

Burgos, 13 da marzo de 1900. 

Ntlm. 178 P.l-1 

JUNTA DllI ADQ1l11!lIOIONllIS y ENAJE. 
NACIONES DE ItA 1," RlllGION MILITAR 

Jllxpodlente ~v I.6J65 

A las dloz: horas del ¡lía 22 del pró
ximo mes do al)rll se reunirá esta 
Junta.. aita. en a.venida. Ciudad Barce
lona, núm. 36, pII-l'a procoder, por el 
sistema. de «Suba.sta públiCll.», n la. 
ena'enación de un lote compuesto de 
1.201.706 oariuchos de 9 m/m., exis
tente en el Parque y Maestranza de 
Art11lería. de Madrid (RotnmarGs), sten· 

do 01 importe mínimo de ~7.119 pe· 
seta.s. 

r.ns otertns se presentarán en quln
tupltca.do eJemplnr, lo:. orIginal, rein
tegrada. con p6Hza. de cinco peseta.s. 
y lns copias, f!rmadas, acompaftán
dose a. la. misma. la documento.ción y 
recibo de fianza exigida en el pUego 
de contliclones; éstos y moílolo. de 
proposIción puetlen examinarse en: la. 
Secretaría de esta :Junta. 

Importe de anuncios a cargo del 
adjudicatario. 

Madrid. 17 de ma.rzo de 1006. 

Núm. 181 P.l-1 

JUNTA DIO ADQUISICIOJilllS y ENAJE. 
NACIONES DE LA COMANDANCIA GlIJ. 

:NIílRAL DE OEUTA 

Hnsto. lus On(lO lloras del dio. 2 de 
abl'¡ t 1l1'óximo sa atlmiten ofertas en 

esta Junta para la. aclquislclón, PO~<"k 
01 sistema. de contratacI6n directa, de . 
tUverso materIal 'Y electos sanitarios 
y ra.dIográficos \Jon destino al Parque 
de Sanidad Militar de Ceuta. 

Los pl1E'gos de bases técnlcnsy lega.
les y modelo do proposición que h&11. 
do l'egir en esta. adquisicIón, en los 
que rlguran la. relación de los mate
rla1e!! a. adqUirIr y sus precios líml~ 
tes puoden examinarse en los tablo
nes do anuncios de la. Jefatura de los 
SOl'vicios de Sanidad Mlllta,r de esta 
Comandancia. <lenera!, Parque de $á
nidad Militar de Cauta y en el da este 
Ol'ganisma. ' 

La/! otertns se presentarán en quIn
tuplicado ejemplar, reIntegrada la ori· 
gimtl con póliZa. ele tres posetas. 

m importo <113 los anuncÍos publica
(los 1l01'á. por cuenta da los adjudica
tarios a lU'Ol'l'llteo. 

Couta, 1~ ,do marzo de 1900. 

Ntlm. 180 P.l-1 

Se l'OOuerdla! la oblliatorl6'dacl d", publloaree en oote DIARIO OFICIAL ouantotl anunoloa hayan die lIeWU's& a 
ilfeoto por 101 Organlsmol, Oentr08, Cuerpos y Dependenoiaa mimares, Don Independenoia de lOIl que pUblloan en 

• otrae revistas oflolalell; tllU como en la Prensa naolonal. 

AVISO 
\ 

Si j~N T~l¡ PT1AZO MAXTMO DE QUINCE DrAS NO OBTIENE AOl1STll DE RECrBO 
J)Ji1 r~AA n11jMBSAS J;lN Mlil'l~ATJIOO Qtrr~ I!}FECTUE A ES1'I~ SlDRVIOIO DE FUN 
nrJIOA.(IIONES, «D. 0.>1 Y «O. ;[J,>1 DEL MIN}STEnIO DE!,) JllJEIWITO. REITE-

lUU s-rr AVIS-o AL SR. CORONEL DIREOTOR 

SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTEUlO DEL EJtncITo.-«DlAlUO OFICIAr,». 
7áíMioi:i'eBiienavista. Alcalá. 51, Madrid 14 


